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IN'fRODUCCION 

La ilt1f.<>rtancia que ádqui..re la prestación de los servicios 

públioos se puede observar si consideranos que el ámbito municipal 

es el espacio en donde tara sentido la r<»lizac1ón mis próxima y-

directa entre la acción del gobierno y la conunidad. 

Durante muelo tiettO prevaleció la llt\)recisión en ld presta_ 

ción de los servicios públicos, llegan:b incluso a existir duplic,! 

dddes entre las esferds ele gobierno estatal y federal. Es con las 

refonnas y 00.iciooes del artículo 115 COnstituciooal de 1983,cua.!! 

oo se super a la .'VW1q\iedad entre cuáles servicios les corresponden 

prestar a los irunic1p1os; oo "'6tante la gran hetereogeneidad que 

les caracteriw,así C\.-m.;. la COt\>lejidad de sus diversas circuns_ 

w.ncias de:ocgráticas,terr1tor1ales y ecccimicas. 

Dl la fraccioo III del nue\"O artículo 115 COnstituciooal de!! 

table y alrunt.Mr1llcs.b, ahuiJr~ ~!i::O, l!...."'l'ia, ~rcadce y ~ 

trales de atusw .pl!lte...-nes,rast..ros,calles p.l.rqUeS y jardines,--



-- r seguridad ¡>iblica y transito. 

Asimisno,basándose en las insuficiencias financieras y ~ 

nistrativas de los municipios del país.se pone al alcance de ellos 

la ¡osibilidad de coordinación con el estado res¡:ectivo y la de -

asociarse con otros municipios del propio estado ;:ara la presta_ 

ción de los servicios ¡>iblicos, para que cada uno de ellos,llegue 

en un futuro no muy lejano a cunplir efic.a..z y eficientanente con

su objetivo que se ha trazado,servir a la carunidad para el pro_ 

greso y desarrollo de nuestro país. 



CAP.ITULO I 



A,- EL ~lJNICIPIO EN RCW\. 

cesde sus orígenes, la lnstitución del l-llrlicípia· ha estado in_ 

disolublanente unida a los derechos civiles y ¡;olíticos de los habi_ 

tantes de los pueblos confederados o soretidos a Rana. !.os distintos 

pueblos de Italia, dentro de su estructura µ:>lítica frente a ROM,~ 

no centro de p:der p.loit100 o bien caro Murucipios o ciudades confe_ 

deradas que conservaren su inclependencia 510 tener los derechos de_ 

ciu:iadaní~ , propios de los habitantes de Rara. A partir de las le_ 

yes de Julia, se otor<]Ó el derecho de ciudadanía a todos los pueblos 

de Italia, adquiriendo en =secuencia a partir de esta ley el dere_ 

cOO de cil.Xiades rar.a.na.s p;;ird tedas las cil.rlades federadas y municipl 

os adscritos a Rara. 

Prestigiados historiadores ra1U!lOS sostienen que la palabra M'.l_ 

nicipiu:n, se ha tarudo de dos diferentes sentidos. l!no de carácter 

C)enérico: teda ciudad de ccnstitución rCJM.na de Italia o en· las pro_ 

vincias q_-c ~ ~"'..ÍJ.n a Ñ.:..inu. Y ouo de carácter específico: para_ 

e.xp!:esa.r !a ~ciOO de ckrecro púol1co, o una catecioría especial_ 

de los ci~ it.aliancs o provinciales. 

R:>rcio !'esto. Pt"R--urador raM.00 entre los aros 60-62 • tara. la_ 

pl.!ab.ra ~tm..icipiun, d1 .relación a la ~rucular c:on:iición en que se_ 

era:-uentra u:·•..a vecirdad en relac!ón al derecOO de la ciOOadania rara_ 

na, Festo distingoo tres categorias de ~l.micipios: 



11 PRIMERQ. Esta primer categoría incluye a las ¡:ersonas que eran orig..!.. 

narios de r-OOla.dos italianos y que cambiaron su dC\1Ucilio a RctM.,sin 

&e..r ciidadanos íUTW'tOS. F.stos vecinos no son tratados caro extranje_ 

ros ni tamfoco están asimilados a los ciudadanos ran;mos , y sin la_ 

facultad de participar en fornu n1 activa 1 ni pasiva, en los can.i.si 

os ell."Ctorales o legislativos. fur otra parte, estos vecinos residen 

ciados en Rema prestan el servicio militar en las legiones, de la _ 

miSM lt'dnera que los ratunos,estando al igual que éstos obligados al 

¡:>lgo de los tributos. Para Festo, la primera de estas abligaciónes 

consistia en la nt'C'esidad d~ s~· ir en las legiones, sin que pudie_ 

ran recibir dignidades por pdrte del gobierno de Rara. 

sa:;t.N;X). Festo aplica la ncción de r-lln.1c\piun, la que ccmprerxiía a _ 

los italianos a cuya cioo..ct entera le había sido concedida la ciu:la_ 

d.mía rata,.., En éste caso la condición de derecho llam>da Municipi_ 

un se C'OC\fe.ría no a los individuos caro s1..'Ced.ía en el primer caso,_ 

sino 3 la colectivid.;.j, a wi.a ch)jad. 

~~. Esta cat€9Qria presenuda FQr Festo es la de los it.alia_ 

OC'>S que había..'1 lle-..;.i.:.b a 13 ciu.:i..m.nia rare.na. Se trat.ab.:i de perso_ 

!1.:is y no de c1u:iades ente=-as. El !-h.lrucipiun significaba. el status de 

las ~-erscoas que aó;¡uirían la e ü>Oada.'lia rcr.ia.na s ln ~ los lazos 

que los unian C"Cf1 su ciu:!ad de :-=igen. =.ste caso es ;:areciOO C'Oíl re_ 

laciOO al anterior - P:"i.i:e.ro- .. 'l). 

l.- Ba.ssols Batalla ,A..'1gel ... Pa.."X)!'aml Geceo:o::mico"', Eñ.Stylo, Méxice 
1956. ~- 24. 
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Es precisamente de los ediles lUMllOs doode surge el régimer, -

00.ilic.io, que tcxiavía llaml1ros así al Municipio."Ellos proclanaban , 

a.1 taMr ¡:osesión sus edictos, y de ahÍ viene precisamente el edicto 

"'aedilitiun'"," (2), que es el origen del derecho municipal rcnano,¡:or 

prirrera vez coiific.>do p:u- Sexto Papyrio, en el si9lo VI antes de -

cristo y que cc.lStituye el ori9en del derecho municipa.l occidental. 

El Z.llnicipio es U1\d institución muy antigua, de gran trasendencia -

histórica; ya que tiene vei tiseis siglo.s de existencia, la cuál crea 

el t'e.r;echo :-tlnic1pa.l, caro un dertoeho tan anti9uo = el Derecho Cl 

vil; de una institución que ccoot..a el nacimiento de la de!Tocracia en 

el II1l.lOOo occidental, ¡:orque el municipio griego se llarro "t'ems" )' -

ésta viene de la palabra dem:'cracia , p:lrque u~ .. qui~e decir -

p.ieblo, y "Crat.o,;'" autoridad. Es a.sí que el origen de la danxracia

v1ene del nacim.ientc del rmmicip.io occidental, del derros griego. 

fur lo tanto, tcdo ~l ru-=un.i.ento de nuestro derecoo p;:>líticO, de nu_ 

estn.""'6 derech....~ civiles, de nuestra organización vecinal , de nues_ 

tra org.aruz.ac10n i.!en.:crát-ica, arran.... .. ··,a.n del na.ci:uento prcpio del :nu_ 

n.ic1p10 C"CC1dental. 

El ~cip!O es tra.sla...iai..19 a Es~~ durant.e la da:ninación rctl\l_ 

na, y en Espa..~ se a..."Yljl..'jd.!"CO, t.res corrientes f~tales del Ce_ 

reci":J:i !Ill.'1.icip.tl: el .:!erecOO rcml.'10, el de.recro visigótico, de la do_ 

m.inaciéo •1slgót1ca qua i.mJ.anto el CU'lcilit.m, del cuil. se deriva 12_ 

2 .co. c,t.¡:.;g.26. 
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-palabra consejo municipal y del cuál nace el consejo municipal caro 

corp:Kación, y el derecho arábigo, el derecho de los árabes , que d_!! 

rante su daninación influyeron notablarente en la organización muni_ 

clpal de EspuI"\a. , al grado de que rruchos de los vocablos que UsalTOS 

son árabes, por ejenplo, el nanbre de alcalde, que viene de alcaldí, 

palabra áral:e, usado en León ¡:x:>r priirera vez en el siglo XI, y que _ 

quiere decir jefe. 
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Durante la d<:;nUnacióo musulmana de la Península Iberíca apare_ 

cen diferentes reioos hispanicos, esto se debío en gran parte a la _ 

costunb.re que tenían todos los reyes medievales de dividir su terri_ 

torio entre sus hijos, cua.rdo ellos rrorían, {costunbre de origen 9t;!: 

IMOOJ, este divisionisno fué lo que hizo de Espai\d se fraccionara en 

tantos reinos. Tambien el divísioniSlfO ¡:olít.ico de la F..splña. del 1-E_ 

ctievo .inpidio la rMs rap1da rea:xk]tli.sta, pues no se fonn.:> un núcleo_ 

cxnim contra el ara.be y mis aún en ciertas ocasiones los propios re_ 

yes cristianos peninsulares, se hicieron la guerra!" La formación de_ 

estos reinos puede decirse que se derivo de dos ramas: asi de ASitJR1. 

AS, salieron CAUCIA, UL'tl y CASl'IUA; y de NAVAAAA, ~ y CATAf!! 

AA· Lós siglas XI i' Xll, fuerm de gran lucha cnue los crisüa.nos y 

arabe.s." ( 3J 

't:txl la desintegracioo del califa de COi:tloba( siglo XI); que cxxi_ 

uolaro la ma)'Or parte de la península ; se dividio está en peque-

i\:>s reinos llam>das "taifas" ( caro Sevilla , córdoba.Toledo, Zara<J2 

za), cuya desunioo favoreció !nl.'Cho la e.xpanción de los reinos cristá, 

aros del norte de la f\!ninsula."(4) 

Al carenzar el siglo X".', la f€11Ínsula Ité.r"ica cat?preo:iía los -

reinos cristiaf);)S de Portugal, castilla, León, Navarra,y Ara9on. ---

mientras los árabes solo c;onse.."Vaban el reino de Granada. Isa.bel de 

castJ.lla, s.terdo te.....""Cf'.Oeida p:ir tcdo el reioo, coot.rae nup:ias con-

3.Gonzalez Black.aller ciro E , y Guevara Ram.l.rez,Luis.Sintesis de 
la Historia de México. C'ecima segunda edición. El::!. Herrera. México 
1972. pág. 80 

4.-0p.Cít. pág.82 
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--el príncipe Fernando que ocupaba el reino de Aragon; con esto rea_ 

lizan. la unificación de España, juntos conquistaron a Granada y pus.!_ 

eron fin a la claninación musulmana en España. 

" Para expulsar a los noros el rei' de Esp.=iña se aFQya en las ciu_ 

dades y despierta el entusisno bélico concediendo al municipio un -

sin nínero de privilegios; despues el rey dicta una sentencia en la_ 

cuál establece que las ciu:lades oo detentaran ningun fuero y sólo el 

p:der real es el que debe existir, las ciujades se resisten y se pr~ 

senta una terrible pelea~ (S)La disperción del derecho Cristiaoo =.!! 

stitu~i> a la aut()();:I!Úa de muchos municipios, resultado de la debili.. 

dad del l'oder Central. Eran carparables a rrenu:lo a las ciudades Re?.;! 

blica de Italia. 

Es dificil af inna.r cum:lo nació en España el =icipio, puede .!!. 

firmarse que el siglo Xl habían aparecido los crnsejos de pueblos; _ 

constituyendo así los fueros rwnicipales que los reyes no ilrp:inian _ 

sino que rea:occian y Juraban res~t.ar darrlo así, la autcoc:mia local 

o rwnicipal en ruteria de )urisdlcción tanto civil caro panal, ~ 

n.ia:1 inte...,....·e.~ióc. :iirect.a, :os p..>bladores \Cdbildo abierto); des¡:oes 

se designaban a quienes constituirían el gobie..rno del ayuntamiento_ 

alcaldes, regidores,sirdicos, etc, (cabildo ce..rrado). COnstituido el_ 

to.X>s les :rei!.os y ccn la ?lenitu:i de facultar....~ pa.ra realizar los 

fines ccr.a1nes de la sccieCad que ccnstituia el !?1.!Il.icipio4 

5 .cp.Cit.¡:p. 02-39. 
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los alcaldes celosos de los fueros e imrunidades municipales "!!! 

¡:eraban y defendían a los miffilbros de sus municipios contra la inva_ 

ción del Pcde.r Real que intentara restringuir o desconocer sus dere_ 

chas individuales, { tambien de esta mmera fue aplicado en .b.JM.rica, -

ya que la institución del municipio pasó de España a Ama.rica). 

Establece Es¡:<Uia la Inquisición (1479), con este fortalecimien_ 

tcxle la iglesia, se observa algo sanejante ¡::or prrte de la Corte Re_ 

al, que a.unenta su p:x:ler sobre los señores feu::lales y sobre los mun.i 

cipios (1520-1522), que hasta entonces habían sido volwitades de las 

derocracia Es¡:<U\a. 

El 23 de Abril de 1521, los ccmineras de castilla liberaron la 

llatalla del Villalar en defensa de sus fueros contra el absolutism::> _ 

de carios V, y esa retalla perdida por ellos, representa la decaden_ 

cia de la autcn:mí.a nm.icifXil y así la ll'C'l1a.tquia se convierte en -

absoluta. 

la autman.ia municipal ex.istio en F.sp3.ña. hasta antes de los pri 

ttero.s años del siglo XVII, la autoncmia econanica de los irunicipios_ 

subsist10 en gran parte y este solo hecoo se traducía en libenad ~ 

lítica. 
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C.-COU:füA E INDEPENDENCIA. 

Un nuevo ti(Xl de municipio centralizado , iniciaba [X)r los Re-

yes Católicos, su etafX! de centralización . Esto es muy imfortante,

p:>rque quiere decir que a ~ico se trasladó un municipio centraliz~ 

00 en la colonia, o sea de la etapa ¡:ost-villalar y estarros en nues_ 

tra propia historia; est=s en el 22 de Abril de 1519, cuando las_ 

milicias espailolas ¡:or un ardid de Cortés, fundan la Villa Rica de_ 

la Vera Cruz. Teda.vía en el nacimiento de veracruz existe la ep::ca _ 

previllalar,P"l"'JU" es en 1519, y tcdavia en aquella e¡:oca existe la_ 

funcióo del justicia ruyor, amparador de fueros y derechos y jefe de 

las milicias canunales.De aquí que fuese el ayuntamiento de la Villa 

Rica de la Veracruz, el que autorizó a COrtés la conquista de México. 

la conquista de l"é.<.ico no fue autorizada ¡:or el rey de España,_ 

que ni sabia de esto, no fue autorizada p;:>r Cuba., que solamente dio_ 

pe:cm.isos para exploraciones. F\le autorizada ¡:or el municipio irexica_ 

oo, ¡:or el twnicipio de Villa Rica de la Veracruz, que dio carácter 

de jefe militar a COrtés. 

El régi!ret militar en la colocua suire alt.aS y bdja:;, de5da l~ 

go hay una gran centralización , ~ tc:davía existe un resabio de_ 

Libertad iwnicipa.l que sequía alentaN:lo en el municipio. 

Los reyes de España reclamoban l!'dyores fondos econánicos y este. 

blecen la regiduría p&petua,o sea que los req100res ejercían un ofl_ 

cio que se ccrepraba a per¡:etuidad y lo heredaban de padres a hijos. 
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Eso,ararentsnente inofensivo,dio al traste con el régimen e.!. 

pañol, ya que el español rico =npraba su reqiduría perpetu.,CW!'. 

do aoria lo hereJaba. y el que la hereda.1:13 ya era criollo,era tújo 

del espdilol pero racicl:J en México. 

Por lo tanto, al pasar de una generación a otra,la regiduría 

perpetua fué entegan:lo el ccritrol de los ayuntamientos de talo el 

pais,a Il'üD.:)S de los criollos.a través de la regiduría pe~tua. 

El:i .::St<l fv.u.1.1;:1,ci cnoill::zro tU\'O una. gran trl.buna para hablar 

y para hacer ¡:olític.a y p.3.ra defenler sus intereses locales . 

... '/. fué el criollisrro,el que a tra\'és de un ayuntamiento en 

1808,pidíó la autcn.:I!Ua de la colcn.ia.El criollimo iba a ser una 

b:Jli.lil de tia:q.:o,püra la !ll.Xa.""tf.Úa española, y esto vi.rxJ a través-

del réqiiren I!l.UUCi¡>0l ,que la m:x-.arquia ausma entregó en manos de-

los criollos". (6) 

6.Bassols B.ltalla,Angel. "Panorama Ceoeo::oémico" ,ru.Stylo,!'!éxico 
1956.p.p.ZS-35. 
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D. -EL IVNICIPIO CCM'EMfl'.lllAN, 

f)} ~íco con nús de dos mil quinientos municipios en el terri_ 

torio nacional ,el rÉ-<jimen municipalcaro canunidades p:Jlíticarnente _ 

reconocidas, son una absoluta red.lidaden la teoría ¡:olítica y const±. 

tuciooaldel derecho público maücano.En nuestro ¡:>'!Ís, desde hace va_ 

ríos decenios se ha venido insistiendo en la i.n;:e.riosa necesidad de_ 

que los municipios cuenten con órganos represen ta tí vos de autcx3obie.E_ 

no lec.al. se ha insistido en que uno de los serios vicios que padece 

el régimen municipal rre..xiCano, no es su natural sutordinación jerár_ 

quica a una entidad superior, sino su carencia total o casi total de 

autoncmía financiera y de mmifestación dem::crática. F.s un hecho 

que el régiroon nunici¡:>ll rrexicano ¡:>ldece serios vicios en la cabal _ 

expresión dmccrát1ca interna,c.rean:k> esta situa.ción W1 gran desa_ 

liento y desesperanza entre los vecinos de una ccmunidad m.mici¡:>ll. 

Incuestiexlablettalte el municipio rrex.icano se enfrenta a graví_ 

sinos y carplejos retos para el futuro. f\>r una parte, tendrá que re_ 

sol ver el grave problem> de un ensanci..rniento de su tase deoocrática 

canwul y de su su.tordinación ¡:olítica r.acia los estados de la fede_ 

racién • Y fOr otrd , fortificar s'.lS finanzas p:ibl.icas, a fin de que 

lo ¡:osibiliten a e.xistir real y auténti~te, tanto cano entidad_ 

¡:olítica i' ccr.o orgaaización adn.inistrativa suficiente. 

Eh !-~xico, el municipio es la rose de la división territorial y 

~ la organ.i.zaciOO ?=>lítica y aón.inistrativa de los estados,los que_ 

a su vez adaptan p:l.ra su régimen interior, la fema de gobierno ---
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--republicano, representativo y popular. Si los estados de la federE_ 

ción son la base de nuestro sistema federal , ven::::is con claridad COTE. 

el mwücipio rrexicano de acuerdo al art-iculo 115 Constitucional se 

convierte en la divísion territorial fwxiarrental para la organización 

polltica y administrativa de las entidades federales. Venos pues que 

el municipio es la piedra angular de la estructura política y de la_ 

estructura administrativa de la totalidadde los estados de la feder!!_ 

dón. 

El gobierno del municipio esta debidarrente estructurado por la_ 

Constitución política, ordenandose que cada municipio tendrá caro_ 

autoridad gubernarrental de su gobierno local a un ayuntamiento que -

necesariamente tendrá de ser de elección popular directa, prohibien_ 

dose la existencia de cualquier autoridad inte.me:lia entre el go_ 

bierno municiptl y el gobierno de los estados.El articulo 115 esta_ 

hlece a favor de los rrunicipios Wla garantía de caracter p:>lítioo _ 

por la cuál se le garantiza teóricamente la administración libre de

su hacieroa municiptl, la cuál se fo.rtM de las ccntribuciooes que ~ 

ilalan las legislaturas ele los estaóos, que necesariamente tendrán -

que ser su.tic.lentes ;.ura aten:iP_r a las necesidades rnuruc1pa.les. 

El reuru.c1p10 en Mé.uco es una ent.idacl jurídica que está invest! 

da ele perscnalidad jurídica para talos los efectos locales - legales 

etistiendo en ~~'enela oo sólo caro ccm.midad scciológica e in_ 

stitución p:ilitica, sino ccm::> una auténtica perscnl rroral ccn la su_ 

ficiente Cdpa.c1dad de gcce y ejercisio de los derechos atribuidos -

-p.:>r la CCnst1 tuc1éo y las leyes. 
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Tuvieron que pasar 65 años.para que el contenido del articulo -

115 Constituciónal fuera tocado de manera profwida con un conjunto -

de refornu.s y adiciones que, p.:>r primera vez, reorganizan y vuelven

ª sistaro.tizar confotrne a las nuevas necesidades de carácter munici_ 

pal,las atribuciones de este primer ámbito de gobierno, de acuerdo -

al postulado ¡.olí tico nacido en la campaña presidencial de Miguel de 

la füdrid, de desentra!izar la vida nacional, para dar al municipío

la p:>sición que irerece dentro de la estructura de poder ¡.olítico en

nuestro país. 

En este pericdo de 65 años a que ire refiero que médian entre --

1917, en que fué expedida la Constitución e incor¡.orado el artículo

ll5y febr-ero de 1983, en que soo publicadas las reformas y adiciones 

al articulo 115 oonsti tucional, únicamente fueroo introducidas dos r!! 

fornas al artículoll5,en el año de 1976, las relativas a las atril::u_ 

cienes del ayuntaniento para participar en la r€<j\llación del desa _ 

rrollo urb.m:> en su áirbi to de COl'petencia, irediante la expedición de 

disfOSiciooes adn.inístrativas y en 1977, las corres~ientes a la -

incorpJrac1énd.el principio de rep.resentac1éo prq:crcional en la in_ 

tegraciOO de los ayuntarn.ientos,de nmicipios de 300 mil o rrás habi_ 

t.antes en el ma..rco de la refonra p.:>lit.iCd.COn e.xcep::1ón de estas dos 

iroport..antes reformas, en esos 65 a&,s no se plantea.roo reformas al -

artículo 115 a..."YiStituciorul, no obstante la ind~le necesidad de -

h.lcerlo. 

• E\:>stericrn:ente se plantea. en Dicianbre de 1982, cria inicia ti va de---
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--refonnas y adiciooes al articulo 115 coostitucional que son en prl_ 

rrera instancia,ap..rob3dos ¡:ar el Congreso de la Unión i' despues ,p::ir_ 

mis de dos terceras ¡:artes de las leqislaturas de las entidades fed~ 

rativas del f\'!ÍS, confonne a lo establecido en el articulo 135 de la 

COnsti tución General de la República y que finalrrente entran en vi_ 

gor el 3 de febrero de 1983 al publicarse en el diario oficial de la 

FederaciOO,el d€creto legislati\"O corresp;:n:::llente.'
0

(7) 

7 .9eo.scn, Settie Lee. •ta Di?->tacién Provincial y el F9:leralismo" 

!le'<i=". El:l.~a óe Dip.1to:Jos,U Legielat,,.-a, Méxi.co,1980. 

p.p. 5-0-58. 
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CAPITULO 11 

ES'lUlIO JUIUDICO DEL ARI'laJLO 115 CCNSTinX:ICtll\L 



A. - BASES Cl:NS'rt'l\JCICW\LES DEL l-UIICIPIO EN MEXICO. 

1.1.--o::wrrnx:ICN DE LAS CORl'ES ESPAOOU\S DE 1812. 

!!n el mes de tMrZO de 1812, las eones de cáctiz expidieron la -

Const1tución de la Monarquía Española, que fue jurada en la Nueva ~ 

p:i..'U en .,1 mes de septiarore del propio dilo. ,>.unque tuvo un período-

de vi~ia tetfQ.t'al y la rus.!l.l fué ;xi.retal, resrtcto de su conteni __ 

do, es de destaCdr~ este di.x."WJ;;mtO fC.r la .. influencia que ejerció -

a la o.n¡a.~uac 100 ccnsu tUC1C<'.al del nuevo Estdé<:>". ( S ¡ 

en el seno de las eones de cáctiz se planteó un debate intere_ 

sante scece el destino del auúcipio; la dlSCOC"ión fue en torno a la 

Myor o menee dUtco:mía que debía oto!"93Ise al !?2.!.'1.icipio. 

fué el titulo VI de esta Cl:nstitución, relativo al. gcl:>ierno in_ 

terior de las provincias y de los ?-'eblos, el que se encari¡ó de ~ 

lar a detalle el rég.U-. !!11.!ltici¡:al en el capitulo I, corresp::di.ente

a los Ayunt.o<n.ientcs y que COJl"eniÍa del a..rticulo 309 al 323. El 

bloo !""~d 3)UJ~enc.oo , ~tc.'6 del alcalde o alcaldes, los ?:_! 

gido::e;y el pro...-u!'aó:n: sírdiro y presididos ?=).e el jefe FQlítico,~ 

B.z"a...-a :i~,..:'ac1 .. :1t0. "Vlsioo HJ.storica del ~cipio <XED Institu 
cién. Po~k1·:a" .::tl. l.S .. .\..?. ü::nacyt.~co.1981. ;>ág. SS. -
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Del precepto ci t.ado se deducen varias consecúencias de regula_ 

ción que vale la pena destacar: en primer término, se señalaba la -

existencia de ayuntamientos en tOOos los pueblos, con excep:ión de -

aquellos que tuvieran menos de mil alrras,con lo cuál se establecía -

\Ul criterio general de existencia de municipios también se detennin~ 

bJ. la canp.Jsición de los ayuntamientos, advirtiendo el carácter eles 

uvo.:le los nusrros(articulo 312) , y se destacaba la preaninencia del 

jefe rolitico a quien se encarga.ro presidir los ayuntamientos. 

COntra lo positivo del contenido de este precepto, cabe destacar 

lo negativo de la subordinación del ayuntamiento al jefe político

aunicipü, pues tal dis¡:osicióo d«neritaba el autonani.sropolítico -

lll.lllÍClfO.l. 

El artículo 32lde la propia Cc<lsti tución de cádiz se refería a

las facul t.ades de los ayuntdm.ientos, dest.acardo su capacidad para ~ 

ministrar interionrente a los p..lebl~ sujetando su actuación a la vJ:. 

gilancia de las dip.itaciooes provinciales; se les otorgaba., t.ambién

facult.ades en m:1tena de policía y segundad; de aáuinistracióo e -

invers100 de cau:.!.a.les propios; de tucer el repartimiento y recau:la _ 

ción de las CCYltribuciC"OeS y remitirlas a la tesorería resF€Ctiva; 

de prcm.J·verla agricultura, el carercio y la ird.ustria . 

La regulac.ióo c...'<Jtenida en la Ccnstitución de cádiz en materia nuaj, 

cif"-1 fué reg!""""1tada por el decreto del 11 de agosto de 1813, que-

ccotenía varias reglas para el gobie.."nO de los ayuntamientos.y que-

estuvo en \'lgor hasta 1837. 
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Tal decreto tan'bién reglamentaba las dis¡:osiciooes relativas a 

las diputaciones provinciales.El conjunto de estas atribuciones,sin

a~. se ha considerado, precario,sobre to:lo ¡:orque para entonces 

el municipio era ya una entidad !Mdura, capaz de cunplir papeles de

!Mj'úr trascendencia, de ahÍ que las facultades de los a}'Uiltamientos

se ccnsideren b.istante r~tingidas. 

!b obstante lo anterior, La Constitución C'ódl.tana-vigente sólo 

~ ív111ú. ~~ia.l. l d1 tiar..¡:o b.re\'e-tu\'o 1.J. vin::.rl de instaurar el -

reg.irren de elecc100 directa de los miE!ltlros del ayuntamiento,de es~ 

blecP..r el principio de regulación ca\Stitucicoa.l sisteaátic:o, ~ -

lo cu.il sirvió de experiencia l' antecedentes en IIUChos textos cons~ 

tucioru.les p:isteriores. 
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l.2.a::ll1S'l'I'li~IOO DE APATZI~ 1814. 

En el mas de octubre de 18H, el Supraro COOgreso ~icano de -

ocnstituciooa.les mis i.rrt:ortantes de la ép...-..:-a pre-independentista;---

"El Decreto Ccvlstituci.ooal para la Libertad de la A.Té.rica ~\e..xicana"-

ccoociOO caro la COnstltucién. de ~tzingán. Au.~ razones de ciE::. 

cunstancias re\'olucionarias lmpid.ieron la \'ige."K:1a de este docurento 

llo que hayaiK>S ¡:cdido producjr a lo largo de nuestra historia. (9) 

Al igual que en el caso de P.ayón, ~breloo y el Congreso de Apa!.!_ 

inqán, partieroo de la e.xi.stenc1d. de los municipios y, ªl.llXJUt? no lo-

reguló, si se eswbleció en el articulo 203 d€l decreto que: "en los-

adopte otro sistema, a reserva de las variaciones que ct:ortu..'1dlre!lte-

introduzca el Co<>qreso,consultando al mayor bien y felicidad de los-

9 .Carpizo .:'orge. "E.\'ol\..'Ción y Perpectivas del Régilzen !'Ulicipa.l de 
Mé.'lico". El::l.Porrua ,s .A.Mé.'<ico.1984 .p.ig.45. 
10.Cp.Cit. p.ig.~8. 
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l.3. CCtlSl'l'l\l:lCtl DE 1824. 

Encoot:.ranos , que a partir de la Constitución federal de 1824,

el municipio ro solo decayó p.:Ulticanente hasta casi desapa..rece.r,sino 

que en el ámbíto de la no.tniitividad constitucional apenas se le rren_ 

ciooó ¡:or las leyes fundano!r1tales y docurentos jurídicos emmados-

dc las corrientes federativas y liberales. 

Curo yuie.ra que haya sido, lo cierto es que la Constitución Fe_ 

deral de 1824, si bien r>0 reconoció a los mwücipios, tamµX.-o los ~ 

terró }' todo par"""" iroicar que cootinlldre<l funciOC\al"do aunque care_ 

ciendo de regulación en el máxi.m::i ordenamiento del ¡:a.is. 
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1.4.CONSTIWCIOO DE 1836. 

l>.lrante el propio mes de Dicianbre de 1835 y los subsecuentes -

de 1836,el Congreso continuó trabajando en la formulación de un texto 

constitucional. Discutidas y aprobadas en distintas fechas, las lla_ 

nudas Siete leyes COnst.it.uciooa.les, fueron expedidas a fines de Di_ 

cianbrc de 1836; ¡ara entonces, el régi.man central ya se había asen_ 

taOO. 

Este docurento constitucional tiene es¡:.€Cial L'TlfOrtancia en el-

aná.llsis que OC1S henos propuesto por el lugar destacado que ocupa -

la regulacioo municipal.En efecto:· la Sexta Ley Constitucional can_ 

uesta de 31 núre.rale.s,se dedica a regular la "Division del territo_ 

rio de la República y gcl:>ieroo interior de sus p.leblos"; los artícu_ 

los 22,23,24,25 y 26 se dedlcan.."'\.'1 a la rlC>.rnac100 municipal, organi_ 

za.OOolos minuciooamente."( 11) 

El articulo 22 señala.00 la e.'<istencia de ayuntamientos en las -

capitales de los c!e¡:ana-rentos, en p.iertos cuya ¡:oblación llegue a 4 

mil alnus y en los p.ieblos que 11~ a S mil. El artículo 23 det~ 

grac.iéo de los ::nisi::x:\S.Por su p:u:t.e, el 24, señalah:! los requisitos--

.. ~e.ne= 1..:..'1 c.ap1 tal f isico o ~ral, q.:e le prcduzca ;:cr lo :renos qui_ 

r..!.entoo ~S()S'º. {12} 

ll.'I'a".a Ram..irez,Feli::e. "'leves ~tales de ~ico" ,Ed.Porrúa.,S.~ 
!'léxia:>.1970. ~- 77: • 
12 . ~re:>:>, Daniél. • c.erech:> Ccns ti ~ucicr>.al • . El:! ?ax-.'fu: "éxico 1978 • 
;:&:;. ~s. 
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!Ds artículos 25 y 26 son de la !Myor trasendencia, el priJrero-

de ellos cataloga las atribuciones de los ayuntamientos, destacando

que les corresponde:La ¡:olícia de salubridad y cxm:xlidad: el cuidado 

de carceles, hospitales y casas de beneficencia pública; el cuidado

de escuelas de primara enseñanza sostenidas con fondos ccmunes;coos_ 

strucción y repa.ración de puentes,calzadas y caminos;recaudación e -

inversión de propiedades,pran:ción de la agricultura,industria y -

ccmercio y el auxilio a los alcaldes en todo lo referente a la con_ 

servación del orden públ1co. 

Resulta muy Íll'fOrtante el destacar la gr= similitud de este -

artículo con su oorresp::o:iiente relación a la Constitución de cácliz

pura advertir la influencia de este últim:> docuTento en p:::tSteriores 

regulaciones constitucionales del municipio. 

~vedosairente, la se.xta Ley constitucional reguló en su articulo 

26 algunas atribuciones especificas de los alcaldes.Así.se les facu.!. 

taba p;tra ejercer el oficio de conciliadores, f'd.I"d resolvér algunos

asuntos conteociosos y dictar "providencias urgentisi.mas;dictar las 

prLf!'e'ra, p!'C"Y\Oa.n\'lCH• ffi C'.augas criminales y velar ~r la tranquili_ 

dady el orden t=éblico" .St:r.eja.'1te disFQSición técitarrente distinguía 

¡:or primera vei. las atribuciones de los alcaldes de las del ayunta_ 

miento caro cuer¡:o colegiado. 

L:l :xg-.:J.ación :nis o renes p:mrencrizada del rrunicipio en la ~ 

ta Ley Coostituciooal ha dado lugar a carentarios diversos sobre el 

-20-



---el particular. Buscando ld justifiCdción de eSd no!l!ldción detd_ 

lldda se hd afirn<>do que "esto era lógico en un réqi.Jren central ,yd -

que en ld COnstitución debían sefullarse las pautas generales sobre-

las distintds tases del gobierno". (13) 

Cddd fechd 30 de narzo de 1837 se expidió ¡:or el c:ongreso el -

Relaroento provisional ¡:ara el gobierno interior de los departa!rentos 

que, entre otras cosas,t.ambieo .reglanentó la organización _y funci~ 

ciento de los ayuntdmientos. '!\xlo µ>rece indlcar qu.>, hdstd enta>ces 

se mantu'" en vigor el decreto de 1813 que re;¡lamentó la parte cood_!!. 

cente de ld OXlstitución de Cádiz 

13.P.l:;drigooz Ra!Dn."Derecho O;xistituciooa.l" .El:!. U.N.A.M.México 
1978.p.p 35-40. 
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1.5.CCtlSTI'!OClCtl DE 1857. 

La carta fundamental de 1857, prcxlucto de Congreso Constituyente 

integrado p:ll"" la generación más preclara de rrcxica!Y.:'s,contiene \.ll13 -

nueva estructuración CL"'lf\Stitucional y un contenido de alcance mucho

nuyor que tcxlos los textos fuooamentales que le precedieron.Es esta

una de las obras consti tocionales más i.mµ>rtant es en la historia de

nuest.ro ¡:.ui s. 

~obstante su granciezd de espiritu y contenido, la carta de -

1857 prestó iwy ¡xx:a atencióo al llll.lflÍcipio. Las referencias que res_ 

..,et.o a él eno:xitra."IL'S son de t<Xla suerte incidentales. 

En efecto, el articulo 31 conterúa caro obligacióo de los rre:tl_ 

C3..lX)S "'coot.ribuir :,.ura los gastos p:!!>licos,asi de la fed.eraciOO caro 

del <?Stado y ~ucipio en que resida, de la :rd.ne!'a ~rciona.l y -

eqwtati ... ·a que disp:.uga..ri la.s leyes" (fracción l!) en una fó.nrula fis_ 

cal q~ es vá.l ida t'.J.Sta n~ttos dias; lg'.llL'!ente el art.ícu.lo 36, fr~ 

(..'"ClÓO !, señalabl caro cOll':l~c100 de los c:.\.rllda.~ la de inscribir_ 

seert el ~00 de la :m.;¡uc1:Jd!idad, :r.anifest..mOo la p.ropiedadq\....a ti_ 

ene o l..:i in.:h.:.strl,j. , p::o!'~l..:<: .J. ua=.a_:c ~ ;;"-'e s'..±s1ste, regulación 

de tgüdl ..,.al idez en el te.-.;:.o o:nst.i ':.l.'C'iC<'.ial aa•..:al. 

et.ra referer-=:!.a. i.--:cidental a! 3..!lllci.p!o la adve...rci.:ros en el 

a...~ícvlo 49, ·~ sei'i.lla a va=ias :n.:n..!.Clf:dl lda.:ies a las que se les -

~rit~ a diversas entidades :edera-:ivas , Sl!'l :nayores carem:.3.!"ios. 

cesuca ;or su i:r:p:lrt:ancia lo disp..;es:.o .en el av:iculo 72, fra_ 

cciéci VI, qw p:::evi.er'2 qt:e el :......-Y'9:;esc :.!~ !acul:ad ?J.!"ª el arre_ 

glo i.nt.e.r1or de..!. oist.rtto Federd.!. y t.e=r1:.or1os, ten.ieodo CCilX) base

e.l q-...-e !.os ci·~ eli~a.'1 ;:cp.:.!a..r:r.en:.e las aut.eriddees políticas-
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municipales y judiciales designándoleS rentas para cubrir sus aten_ 

cienes locales. 

COn excefCión de lo anterior, nada rtás dispuso la Constitución 

de 1857 sobre el municipio y en las discuciooes del congreso Consti_ 

tuyente, la clase intelectual wás notable de la é¡:cca discutio pro_ 

fundawente la cue.stíón relativa al régirren municipal ,pero capj sien_ 

pre referido al 01strito FeJ.eral , y mur p:'(.."O o casi nada al resto -

la República. 

Dant.ro d2 la ¡:cea discU\::ión ~ suscito cl municipio en la ~ 

blea constituyente de 1856, destoca el planteamiento del diputado -

<:astillo Velas=, quien presentó un proyecto de regulación constitu_ 

cional sobre lll.ll\icipalidades. D:>s aspectos resaltan de ésta pro~oect:o: 

pcimero , sei\a.la la nacesid.ad de reconocer la libertad de los munici 

pios o:uo part~ integrd!lt'-'S d.. la federación : y segur<lo , que teda 

lll.ll\icipalidad con ac-ue...'ÚO de su consejo electoral, pueda decretar -

las medidas que crea CO!lvenientes al rrun.icip10 y votar y recaudar -

los ilqluestos que se estírre necesarios para las 00ras que acuenle,-

s.imipre que ccn ellas NJ ¡::erju:tique a otra I!llrticiptlid.ad o al estado. 

tesafort~te. este proyecto oo prosperó y aun:::r-:e es un im;:or_ 

t.o.cte ante:e:lente del l't.Uticipio Libre, no llegó a fOilMI" pane del -

texto const.l tuciooal de 185 7. 

La ausencia de requlac.ién mu.nici?:3-l •en esta 1.mfOna!lte ley flU'l _ 

damentalha ire.recido la cen.su..ra de muchos estudiosos, que lo han con_ 

siderado ccr.:o '..:!l g:-ave descuido, Ter.a Ramirez, quien sostiene que Í,!l 

stituciones dtnxráticas, parece.ría que los municipios debieran --
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---ha.ter rrerecido atención de los rég~es federales y que la Li _ 

bertad municipal figuraría en los programas del partido liberal. Pero 

no fué así , las constituciones federalistas olvidaron la existencia 

de los municipios y fueron las constituciones centralistas y los go_ 

biernos conservadores los que se preocuparon ¡:ar organizarlos y d"E_ 

les vida, 

En igual sentido , cualquiera que sea da la razón, lo cierto es 

que la carta fundall'ental de 1857 casi nada dispuso sobre el munici_ 

pio y sus arunV>mientos, y que con ello los tres principales docUlle;!l 

tos constituciooales del federalisrro del siglo XIX, pasan a la his!2 

ria de nuestro país por no haberse ocupado, de manera importante, -

¡:ar la institución municipal. 

la ausencia de regulacioo constitucional ciertarrente no implioó 

la inexistencia de los rrunicipios, sin ~. el na.reo contitucio_ 

nal del federalisro fué prácticamente inexistente en rrateria munici_ 

pal y es ireneste.r destacarlo, cualquiera que sea la razón que se -

esgrima para censura.rlo o justificarlo. 
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1.6.aJNSTITt:Clal DE 1917. 

Tal coro estaba prensto, la apertura de sesiones del Congreso

fué el lo. de dicianbce de 1916 y a ella apareció carranza con su -

"Proyecto de RefonMs a la Coos<itución de 1857". Cel n-ensaje diriji_ 

do f'.Or el prin-er Jefe a los ccnsti tuyent.es, a la presentación de su-

proyecte>, destoca la referencia munici('.tll en los siguientes téminos: 

•El trunicípio iod€fel"ditnte que es sin disputa una de las grar>:les -

conquistas de la Revolución, caro es la base del gobierno libre con_ 

quista que oo sólo dará Hkrtad ¡x>lítica en la vida =icipal. sino 

que t:iombién le dará irrlependencia ecc<lÓtlica, supuesto que tendrá f~ 

dos y recursos propios para la atención de talas Sl.15 necesidades. sue 

stra;~ así a la voracid.3d insaciable, que han dE!rostrado los -

goOernadores•. ( 14) 

El proyecto de carranza =nprendia la regulación municipal en -

el articulo 115, casi en los tni.siros térm.i.nos de la reforma al arti~ 

lo 109 de la COOstitución de 1857, 'l'.Je el pl'C'pio carranza rabía in-

trcxlucido en d.icianbre de 1914. En efecto, los dos primores párrafos 

del artículo 115, del proyecto 5'ef'.a!±..i t.c..,,.tua.llrslte: "Los estados --

adoptá.ran para su régimm inte.::-io:-, la form:i de gobierno rep:iblica_ 

no, representativo y ¡:cp<Jlar; tenien:lo = !:ase de su d.ivisicn te_ 

rritorial y de su o.,,aruzación p;>lítica, el :runi.cipio libre, adn.ini_ 

strado cada uno 'fOr el ayuntamiento de eli:cción 'f=OPl.lla: directa y --

sin qi..>e haya autoridades intetmedias entre éste y el gci:lierno del ~ 

tado". 

14.Ru.lz .Massieu,José Fra.nc1sco, "El N1..ie:vo A..""ticu.lo 115 CCnstitucional'' 
Revista de lnvestigácicnes Jurídicas No. 6, Esc\.>ela Ll.bce de De:recho. 
~co 1983. pág,38. 

-2S-



"El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados tendrán 

el nando de la fuerza pública de los municipios donde residieren ha_ 

bitualmente o transitorian-ente". El resto del precepto se dedicaba a 

r"9ular al gobierno de los estados. 

Sin enl:af90, aun cuando el articulo 115 del proyecto ccntenía -

el ansiado ¡::ostulado de libertad murücipa.l, había otras disf('Siciooes 

en el proyecto de carranza que se referían al municipio. E)1 efecto, 

el articulo Jl, µ:ir ejenplo, contenía dos obligaciones de los rrexi_ 

canos vinculados a los municipios , la prllrera relativa a la obli~ 

ción de "concurrir en los días y horas designadas (X)r el ayuntam.ien_ 

to a recibir instrucción civicd y militar" y la segunda corres¡;on _ 

diente a la obligacioo de contribuir a los gastos públicos, así de 

la federación caro del estado y municipio en que residan, de manera

pro¡::orcional y equitativa que dispongan las leyes. La primera de es_ 

tas obligaciones no tiene antecedentes y es una OO\'edad del pro)-ecto 

la seguroa corres¡xn:le a la miSIM redacción de la fracción ll del -

articulo JO de la Ccostitución de 1857. 

'l'aatüén el drtículo 36 del pro)-ecto, al señalar las obligacio_ 

~ r!-e les ~i~,,:;io J~ lct ~l1ca, rereria dos de éstas a los ti!:! 

nicipios. La p.ri.rre.ra ccott!CÚa en la fracción I, que señalaba la obll 

gaciOrl de los ciu:l.>dd.noo de inscribirse en el catastro de cwnicipall_ 

cla;:l mmi.festardo la prcpiedad que tiene, la irxlustria, profesion o -

tt.lb.ljo de que :H..!b:;.L!:it.d., y la segunda corresfOOilente a la fracción 
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V que establecía la obligación de desempeñar los cargos conceji_ 

les del municipio donde resida.I.a priJnera de las obligaciones co _ 

rresp:inde, casi literalmente, al articulo 36, fracción I, de la Con~ 

titución de 1857, la segunda carece de antecedentes. 

"Finalloonte el artículo 73, del proyecto en su fracción VI, re<J.!! 

laba la existencia de los municipios en el Distrito Federal y en los 

territorios , di\oidier.d0los en municipalidades a cargo de un ayun~ 

miento de elección popular directc.~(15) 

correspoo:lió el análisis del artículo 115 del proyecto de Ca -

rranza a la segunda cani~ión de Constitución del congreso Constitu_ 

yente , CU)'O dictanen fué leído en la 52a. sesión ordinaria oelebra_ 

da el 20 de enero de 1917. 

Del dictazren presente.do por la segunda c:ani.sión que versaba so_ 

bre loo artículos 115 al 122, inclusi\•e del proyecto de Carranza de~ 

taca los siguientes canentarios vertidos con respecto al nunicipio : 

!.a diferencia más inp:lrtante y por te.oto la gran novedad respecto de 

la a:nstitucioo de 1857, es la relativa al establecimiento del muni_ 

c1p10 11.bre caro la futura base de la adrunistración plítica y rrun.i_ 

cip3.l de los estados y, p.:>r enje del país. 

Para lo;¡ra.r lo anterior el dictarren esti.Td.ba necesario introdu_ 

cir en el artículo 115 tres reglas que sirvie...rvieran pa.ra"dejar sen_ 

t.ad.os los p?:incipioo en qt.-.e debe descansar la organización municiptl • 

referido a la ~la de los ayuntamientos , a la formación de 

su ha.el er& , que t.a1t>ien det'e ser iOO~ente, y al otorgamiento-

15. !obren:> t:aniel . • ce.."CCt>::> Consti tocicnal !'!exican:>" • ru. Pax México 
l€.'tico.1976.p.¡i.8S-90. 
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--de ..,rsan.alidad jurídiéa para qtie p.iedari contratar ,adquirir defen_ 

de.rse,etc. 

coo fundarrento en lo señalado; la segunda canisión presentó \ln 

proyecto del articulo 115,relativo al Jl'fJIÜcipio en los siguientes ~ 

términos: 

Articulo 115. Los estados adoptarán,pa.ra su régimen interior la 

forn\l de gobiémo rep.jblicano, representativo, FOPUlar, tenierdo co_ 

:ro rase de su divísiOO te.rritorial y de su orgmizaciOO ?Jlítica y -

aóo.inistrativa el aunicipio libre, c:onfame a las tres bases sigui"!! 

tes: 

I.- cada llll.lnicipio será aátúnütrad:> ¡:or un ayuntamiento de el~ 

cioo ¡:qiular direcu y ro habrá ningu.'ld autor ,dad internelia entre -

éste y el gobierno del est<>:X>. 

II.- Los :I!.!n.icip.ios aa:h.inistrará.."l lib....ra:ente su hd:-ierda, recau:larán 

to.:.k>s los ~tosy O...Yltr i.tui.rán a les gastos píblicos del est.ad:J -

en la prop:JrcJ.00 y :é.r!D.l.:;::is que ~!e la legisl.7.:-ión locál. 

Loo ejeo..:.tivos p:Crá..'1 nembrar iP...sf€Ct.0res?l-=a el efecto de ~cibir

la ~e 'qi.::e ccrresp:oja al est.acb y ;:ara v1g1lar la ccot.abilidad de 

cada municipio. L...."'6 caúlicros =--..acerdata.rios ent.re e! ::unicipio y -

!os ;cdez"es de <.:n esw.:b lo.s re.solverá l.~ Cort.~ St.:p.ra?ld de Justicia 

de la Sac16n , en los :é....~~ que esta.blesca la. ley. 

!!!.- LCt5 n:n.ic1?i·::s esca.rá.n irsesticbs de pa!"scna.lidad jurídi 

ca para to.:b5 los efect.cs legales. 

E.! e:iecvuvo feóa!"al 'i lc-s gc±ernadcres de los est.ad&;:)s terrlrá.n el -
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--nurrdo de la fuerza pública en los municipios donde residieren ~ 

tualm=nte o transitor1a.'t&mte. 

Cl:no puede dedtr.irse fácilmente del pro;>eeto de la segu00a co_ 

misión , éste ccritenía - a.xl respecto al proyecto de Carranza - dos

eqres.><bs fu.~tales: el relativo al libre manejo de su hacienda

y el corresµ:n:hente al OtO-""qa.'ll.Í.ento de ¡;ersonalidad jurídica. El -

resto de su CC'('ltenido si ha.bia sido CC<ltenlado ;:or carranza, incluso 

en redacciéo nuy s-1:D..llar. La dl.sp..:xsicióo del dicta.'te!l de la ccrn.isión 

relatl.\"O al :wn..icipio. se llevo a caro en tres sesiones ordinarias -

del Oxqreso O::clst.ituyente. Las dos primeras se efectuaion el día 24 

de enero de 1917, la tercera el 29 del propio aro. ( 16). ;.. dieras se_ 

siooes correspxrlieron los nWe.rales 59, 60 y 66 en el orden de las -

ses1cnes onltnar ias del Ct::xJ::Jreso C'on.sti tuyente, ca.te señalar que la 

fracc1éo !I, ~ f'..:lá la parte ru.s discutida. del dictar.en , requ.i.rió

de dlscu:iooes ad.iciCTiales en la sesién ~""!!la.'leflt.e celebrada los di_ 

as 29, 30 y 31 de enero, C'Cfl la. cuá!. el C-.-yqreso de CUerét.aro ce..rró

su.s ses1cnes. 

El debate central de la a.s..3d:>lea c-a-..stl t'-'}"ente se centró en la

:ra.--ciér. !! ;:!e.!. r:C"1-0C!.O ~ 3.:>d.7.b.!.w ~ &e ref-=ria a la lite...-ead -

~"e:f".1:!.at.aría. Si la ca.Oeza del ~icu!o , ni la fraccién !, Cesfe-~ 

~ o:.n:h.:r!Ce'lt.e del pc~-0; lo :!J..szro sucedió ;cr ct1aJ'J.t.O a los des 

últi.n:iG ,;:d!"rafcs de la fraccién II, relativcs al ~cipio, aun cu_ 

ando si ::ul:o algt.:r'.as intervenciooes, scixe tcó:> en lo relativo a la-
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--personal.idad jurídica municipal, oo obstante lo cuál l~ parte CO!). 

duncente del proyecto fué aprobada en sus términos. 

Dl la 59a. sesión ordinaria del 24 de enero se inició la diSC)! 

sión del artículo 115, que de imoediato se centró en los aspectos -

relativos a la hacienda municipal. 

Ante algunas d"'1as nunifestadas por varios diputados, caro Joeé 

M.l.rquez, Rcdtíguez González y José Alvarez, el General Heri.berto J.!!, 

ra , diputado miar.bro de la canisión, justificó los términos de la-

redacción del proyecto, sei\alando que: " ... oo se concibe la líber_ 

tad poli ti ca cuando la libertad ecooérnica oo está asegurada, tanto-

irrlividual caro colectivarrente ... Hasta ahora los municipios han si_ 

do tributarios de los estados; las contribuciones han sido ÍIT\JU<?S_ 

tas pJr los estados ¡ la sanción de los presupuestos ha sido hecha 

por los estados, por los gobiernos de los respectivos estados, en -

una palabra : al municipio se le ha dejado en libertad iruy reducida 

casi insignificante ... " (16) 

El debate continuó por la ncx::he del misrro miercoles 24 de ene_ 

ro en la 60a, sesión ordinaria. "Dl ella el diputado Lizarcli, quien 

en principio se anotó para hablar en fa\"or del d.ictarren, termino --

FOr prop:ner una nueva redacción de la fracción II en los siguientes 

term.inos: Los rrunicipios recau:.ia.rán los ilnp.lestos en los misnos t~ 

mir.osque señale la Legislatura local~(l7) 

La discusiOO continuó en esta sesión sin que se lograra el ~ 

greso de la asattt>lea. Ante la .im¡:osibilidad de acuerdo sobre los t~ 

minos de la fracción Il por la irultiplicidad de presupuestos, la -
16. Cp.Cit. pig.85 
l7. Cp.Cit. pig.90. 
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-- Secretaría de la rresa de debates sugirió CCfltinuar la lectura--

del resto de parrafos y fracciones del actículo 115 del dictamen de 

la 2a. canisiOO. , a lo cuál se dedicó al resto de la sesión. 

Tu la 6la. sesión ordinaria , celebrada. el jueves 25 de enero-

oontinOO la discusión relativa a los últim:>s fd,rrafos del artículo 

115, centrarxlc6e el debate en Ja parte referida a los requisitos -

para ser gobernador de un estodo. El"1 esta sesión fué saretido a vo_ 

tación el pro)-e<:to del artículo 11 S. con excep::ión de la fracción -

U, habierOO sldo aproc-iada p:::ir m.lyoría .Así habla sido aprcbado el 

proyecto de la 2a. canisión casi en los términos de su dict.amen;re.!, 

taba solanente lo relativo a la fraccioo II. 

Por la r.:::ct.e de ese nusiro día, jue\'es 25 de enero , en la 62a. 

sesión O<dinaria se llevó a cat:o la fracción II del articulo 115, -

contenido en el dicuimen, habiendo sido negatiw el resultodo de la 

\'Otacioo de la asamblea que se expresó con 110 votos y solo 35 a f_! 

\'Or."(18) 

18 .SU.."300, crihuel.a, Ignacio. •cerecho COnstitucior.al Mericano" 
Fd.Porréa,S.A. ,.'léxico.193~. pág. 110. 
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CAPITULO III 

O!lGANIZl\CIOO AI:MINIS'ffiATIVA DEL HJNICIPIO 



A. - EL A YUNl'AMUNro- CABI UXl. 

En los capitulas anteriores , nos enfcx:arros en principalmente 

dar un breve analisis del municipio a través de la historia y su -

crecimiento a p:isos agigantados en lo que concierne al derecho mex,! 

cano; ahora dararos una breve e.'<plicación sobre la administración -

del mwücipio. 

El c.IDildo es l~ reunión de los integrantes del Ayuntamiento-

pira el ejercisio de sus responsabilidades 

Para e: rejor desemei\o de su trabajo, el cabildo funciona a -

través de sesiones y canisiones. 

sesiones.- Las sesiooes son juntas que se realizan ·para di~ 

tir y solucionar los diferentes asuntos del gobierno municipal, las 

sesiooes pueden ser ordinárias o extraordinárias y públicas o priv~ 

das. 

Las sesiones ordinarias se celebran rensualmente para que los

mienl:cos del Ayuntamiento infornen sobre el avance en el cunplimie.!). 

to de su trabajo. 

Lls sesiones Extraordinarias se realizan cuando lo solicita el 

presidente municipal o a petición de la mayoría de los regidores, -

para tratar algun asunto que requiera ser atendido con unrqencia. 

Las sesiones públicas son las que se realizan genera1mente, en 

forma ordinaria y periódica. 

Las sesiones privedas se realizan cuando el asunto a tratar

es de car.petencia e.~clusiva del ayuntamiento. 
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Las sesiones se deben de llevar a cabo en el salón del cabildo. 

cuardo las Sesiones se realicen en otros recintos ccm:> son, cines,-

teatros o parques públl~-os, para la celebración de actos solemnes -

de carácter ci\•ico , el Ayuntamiento deberá hacer la declaración --

previa de recínto oficial. 

Para que las ~síones del Ayunt.a.11\Í.entc tengan validez se requi~ 

ren que e.aten µ-es.entes µ.i.ntua.lrrente la rra.yoría de sus ooanbros y -

que la p.resida el presidente m.in1cipal, quien ticr..e voto de calidad 

en caso de que e.x1sw mplte. 

l.o6 fu.'\C1onar1os !I1.lllici¡:Wes, ¡:or eJ~O el secretario y el -

tesorero, asisten a las sesiones de cabildo solamente para exponer-

los asuntos de co~tencia, sin tener derecho a voto. 

Onisicnes. - Las Ctmisiooea tienen ¡:or cbjeto distribuir ~ 

los reqido.res la vigilancia del buen funciooamiento de la aáni.nis_ 

tración municiptl. Las a:m.i.siooea generalmente soo las siguientes: 

~O .. '='S'iAASlro 

-B.!~iES ~UUCl?Al..ES Y ?A.\nx:tiES'.(18) 

18.Serra Ro:as. ~.ndres. •oerech:> -'óninistrati\'O".El:i. Porrúa.S.A.Mélú 
co,1970. p.p. 62-70. 
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Etl !Os nunicipios rurales las ccmisiones se integrarán de acu_ 

erdo a lo dispuesto a la Ley Orgánica Municipü. El Ayuntamiento en 

sesión de Cabildo asigna estas canisiones a cada uno de los regido_ 

res para que atiendan los problams de la canunidad municipal y pr_2 

pongan e implanten las rred:idas , mis convenientes para solucionar_ 

los. Los r"9idores ccmisíooados, deberán informar al presidente mu_ 

nicipal acerca de los problemls encontrados, y los asuntos que tur_ 

naron a las dependencias municipales para su trámite y solución -

correspondiente. 
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B.- DEL PRESIDENTE. 

El Presidente es el encargado, de llevar a la práctica las di.!!. 

cuciones taradas por el Ayuntamiento y el res¡:onsable del buen fon_ 

cionamiento de la aaninistración pública municif'.'il. 

sus principales funciones son : 

:'.. CUnplir y hacer Cllllplir la Constitución General de la Repúbli 

ca, la Constitución Folít1ca del Estado , la l.ey Orqánica Municipal 

los Regl""""1tos l'Wlicipales y las resoluciones del Ayuntamiento. 

- Realizar a ncmbre del Ayuntamiento, t<Xlos los actos necesa_ 

rios para el desarrollo de los asuntos políticos y aáninistrativos. 

- Infernar anualrrente a la población de la situación que guarda 

la aáninistración nmicipal, detallando las actividades detalladas 

por las depen::let>cias municipales, y el nanejo y destino de los f"!!_. 

dos públicos. 

- Nattlrar y rerrover ~lea<los y funcionarios cuya designación

sea exclusiva del Ayuntamiento. 

- Llevar un ccntrol sobre la aplicación y el ejercisio de la -

Ley de Ir>:¡resos y del Presuµ.iesto de Egresos. 

- Vigilar la a¡:ilicación de los pn:qramas y planes estatales y

IIIJ!licipales de Cesa.rrollo. 

- Vigilar que la adlú.nistrac1ón y prestación de los servicios 

públicos se lle\"e a caro de la maJOr nanera y ccn apego a los regl.!!_ 

:rentoo. 
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- Aprobar la solici.tud de permisos para el uso y aprovechamie.!l 

to de .las áreas públicas': (19) 

19.Cp. Cit. p.p. 75-80. 
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C. DEL SINDICO. 

Son los encargados de defender los intereses municipales y de 

representar jurídicamente al Ayuntamiento en los litigios en los -

que éste fuere parte. TilJTlbien son los resp:msables de supe~isar -

la gest.ion de la hacienda pública municipal. 

Sus principales fWlcíones son: 

- Vigilar el buen ll'dnejo de las finanzas públicas municipales 

- Mantener al corr lente el inventario general de los bienes -

muebles e inmuebles propiedad del municipio. 

- Revisar y firnia.r los estados de cuenta de la Tesorería ~ 

cipal y ranitirlos a la contaduría Mayor de Glosa del congreso del 

Estado. 

- Vigilar que se presente oportunamente, la cuenta pública P.! 

ra su revisión para el Congreso local, así caro los infonres canta 

tables y financieros irensuales. 

- Procurar el cobro o¡:x:>rtuno de les créditos, multas y rezagos 

a favor del municipio. 

- Asistir regular y puntuallrente a las sesiones de cábildo y 

dctos oficiales. 

- Practicar a falta o en amülio del Ministerio Público, las 

averiguaciones sobre los hechos que hayan alterado el orden público 

- Canp.3.recer y suscribir los contratos y dem§.s actos jurídico 

que contengan obligaciónes patrirroniales para el municipio. 
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D.DD. RfXi!CXJR. 

SOn los mianbros del Ayuntamiento que tienen a su cargo las -

di versas canisiones de la achúnistración pública municipal. 

Sus principlles fWlciones son: 

"- Asistir y prarover en las sesiones de Cábildo las rredidas -

que esti.sten más convenientes para atencier los asuntos municipales

- Asistir a 11,)ó actos oficiales y atender las ccmisiones que

a su ca.rqo le !:ieaii conferid.as. 

- !'residir y dest<1pei\ar las ccmisiooes que les encauiende el

Ayunt<inúento infoim.móo a éste de su resultado. 

- Prop::iner al AyunWmiento los acuerdos que deban dictarse, • 

para el mejor~ento de los di ver,;os rarros de la ..aninistración y-

los servicios públicos 111.ll1ic1pales. 

- Vigilar el fwici=ento de las depecdencias acrninistrati_ 

vas y la atericióo de los asuntos proploe del áre.:t de su res¡:onsabl 

lidad. 

- Presentar su programa anual de traoo)O e in!o= al Ayun~ 

miento arete.a del cunpl irn..i en':-:- :!e sus t..:t.r~. 

- SUplir al ?residente :-C.,n..i:..:i.p.ll en sus falta.s t.e!pJrales, -

coando sean menores de trinta días de acuerdo al orden de prefe~ 

cia que t!l Presidente detenni.ne. 

- Citar a .sesi~ oe.'Ct=a.ord.inar1as del A)''\lflt.amiento si no lo 

hace el Pt-es'.dente ~c1pa1: l20) 

20. Cp. Cit. p.p. S0-83. 



E. EL rurnro A!MINISTRl\Tl\Q DEL AYIJN!'A.'!!00"0. 

El Ayuntamiento requiere de órganos aaninist.rativos suficien_ 

tes, para el roen ""'1plimiento de sus obligaciones y funciones.El-

núrero de órganos acininistrativos estaca en función del tiFO de ~ 

niciplo. 

Por lo general el municipio rural cuenta con 

- la Secretaría del Ayuntamiento. 

- L:l Tesorería ~cipal. 

- la ~ia de Policía. 

- la Oficina de ct>ras y servicios Públicos. 

'l'o:los ellos dependen directamente del Presidente 1'l.llúcipal 

CE 

PCL!CIA 

La Secreta.ria del Ayi.:ntamiento es el Órgarx:> de la ~stra_ 

cién !11.!nicipa.J. encargaó::> ele: 

Aterxier y resolver lC":G asunto5 adninist.rativos que les enco_ 

m.ieode el Ayuntan.iento. 

- El mane y y cuidado del arch.i vo general. 
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- El registro y control· del personal. 

-Las adquisiciones de recursos materiales. 

- El control de activos , propiedad del Municipio. 

El titular de esta dependencia es el secretario , que sera ~ 

brado por el Ayuntamiento. 

Sus principales funciones son: 

- Atender las actividades que les encaniende el Presidente M.!:!_ 

nicipal. 

- Citar por escrito a los miarbros del Ayuntamiento a las se_ 

siones del cábi lelo. 

- Estar presente en todas las sesiones del Ayuntamiento con

voz informativa. 

- Levantar las actas de cábildo y registrarlas en el libro ,!:!?. 

rres¡:ondiente. 

- Autorizar con su firtl\3 las actas y docunentos e.'Cpedidos por 

el Ayuntamiento. 

- Fornular los proyectos de reqlarrentos lWnicipales y sareter 

los a la consideración del Ayuntamiento. 

- Recopilar las disposicicnes jurídicas que téngan vigencia en 

el Mun.iciplo y vigilar que sean aplicadas. 

- Llevar los libros necesarios para el trámite y despacho de

los asuntes rr:unicipiles. 

- Vigilar y ccotrolar los asuntos relacionados ron el registro 
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- Civil, caro son:Nacimientos, Matri.m::mios, Divorcios, Adopciones 

y Tutelas. 

- Elalxirar el programa de necesidades de bienes y servicios-

que requieran las diversas dependencias administrativas. 

- Reclutar. seleccionar-, contr-atar- y ca¡:::a,aci tar- al (:ersonal 

que requieran los diversos órganos de la administración municipal. 

- Reg1str-ar y controlar la corresp::>odencia oficial e informar 

al Presidente de la misma. 

LA~ f'U-llC1PAL. 

Es el Ór<JaOO encargado de la adninistracióri municipal que ti_ 

ene bajo su cargo: 

- l..d recaudacióri de los ingresos qw corresp:xxlen al municipio 

conforne lo establece la Ley de llacieroa y la Ley de IngrPSOS /olJr1i, 

cipales. 

- El mmejo de los fondos y valores con estricto apego al Pl"!. 

supuesto de egresos. 

- Prograrrar y co:>rdinar, las actividades relacionadas con la-

recau::!a.cién , C01tabil idad y g~stc~ di!l Ayuntdmiento. 

Por la iirp)rta'lCia que tiene el 1-t.m.icipio el IIW\e)O y el d~ 

tino de sus recursos, es necesario que la Tesorería inforrre rrensu_ 

al.irente al Ayunta:iúento de los rrovimientos de ingresos y egresos. 

Esta oficina debe estar a ca.:rgo Ce un tesorero n1 .. uuc1pal, designado 

~r el Ayu.nt.amienro. 

Sus pricipales funcicnes son: 
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- ccordínar y p.rcqra.'lar las actividades corres¡:ondientes a la 

rer...audac1ón, lacantabllidaá y los gastos municipales. 

- Establecer un slstana de ins¡:e=íón , control y ejecucuion 

fiscal. 

- Elal:orar y presentar los infomes financieros del Ayuntami~ 

to. 

- Prarover y mantener los mecanisiros de coordinación fiscal -

necesarios can las autor idddes estatal es y federales. 

- Mantener autorizados los sistanas contables y financieros -

del Ayuntauiento. 

- Elaborar y actualizar pernanentaIEnte los p>drones de ca~ 

tes. 

- &laborar el proyecto de Ley de Ingresos. 

- Planear y p«qriK!lar los gasto5 del Ayuntamiento para fonw _ 

lar el pres~to de egresos del aro fiscal corres¡:ondiente. 

- Realizar Cdlllpolfus pericdiCdS de regularización fiscal de -

c.au.santes. 

- Oetennina..r las C()(lt.ribuciooes sujetas a convenios con el 95!. 

hlerno estatal. 

- Establecer un """"'11.isw de pago para los mpleados del muaj_ 

cip.i.o~ 
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CCl>lANCl!\.'i:IA DE roucIA. 

Es el órgano de aaiúnisu-acioo nunicipal encar<¡ado de: 

- Vigilar y """""'rvar el orden y la u-an.:¡uilidad pública. 

- Servir y auxiliar a la ca:iunidad. 

::l titular de este órgano, debe ser un ~te de µ:>licia 

que te<rlrá sus p.rinci¡:..lts func10<\".s , qoo sa> las siguientes: 

- ReN:lir diariaaente al ?residente !-ollnicipal, \!!1 inforne --

de loe; accntec.im.lentoo -:!l. ~l 1'ilrllc1pio. 

- Llevar un registro de loo intracwres de los reqlairentos ~ 

rúcipales,las faltas aáninisu-ativas )' los hdchos delictoosos. 

- Detener a lOEi infractores de los regl~tos auti.ciptles y 

a loe qce cc:ttetan delitos del ocden caii:n. 

CF!C!SAS DE ~ Y SERVICICS PUlLlct'E 

E.s wy i.?t{:ortante que en la est .. n.ctu.:ra orgá:ti.Cd de la aan.ini,! 

tracién ¡:{:blica ~'U.c1pll se a.YLS1de.re la creación de un órqano -

enca.z:qado es~lf1c~te de la ccnst.rocc1éo Ce OOras y la adnin.i!, 

tración de les S.l.g\l.!.entes ser:v ic1os ?'?bl l'X'S: 

- l>G:A ror'.A!ll...!:-~ E"-'BLICT'- ~=-~ 

- PA.~- C.~ ?A."-"'-'ES Y cA.'W!=. 

SU tituld.I t.erx.irá ent.re sus pr L~.iFdle.s fl..x.CiOC'.eS las siguientes: 

.. _ ?la.~ y :-ea.liza.r :!.a o:x.3t=-1-'<"':'i&-! de l.J.S :bra...; ~ ~eiicio 

- Vigilar e~ ZT.d."'!t:eni..11.:.ento 'i ccnservacíén de les edificios y 



-equi¡x> destinadOs a la prestación de algun servicio ¡:iiblico. 

- Organizar la prestación y achinistración de los diversos --

serv icioS ¡:iibli cos. 

- ·SUpervisar que la prestación de los servicios ¡:iiblicos se -

lle\'e a cab:> oon estricto a¡:ego a su reglairentación:'{21) 

21.(l>.cit.¡:ég. 90. 
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El .servicio público es una acti v ida.d técnica que puede pres_ 

tarse en fOLll\i di recta o indirecta. Tiene ¡::.or objeto asegurar de

minera pe.rtMnente, gener-al. regular y continua. sin propSsitos de -

lucrot la satisfacc1ón de las necesidades colectivas. Esta sujeta 

a un réquren es¡:ecial de derech:> público. C.: ésta definición se <>!?. 

tienen las caracteristicas de los sen'icios públicos que son las -

siguientes: 

- Constituyen una actividad técnica de la acin.i.nistración 

pública. 

- Pueden ser realiud:>s de fonna directa o indirecta. 

- sea _fe!U\.i.ne.Cltes, regulares y calt..lnuos. 

- carecen de profÓsltOS de lucro. 

- Su ré<¡uren especial lo rige el derecro públioo. 

- satisfacen necesidades colectivas. 

- Sal ccnse...-uen=ia de la vida. carunitaria. 

- Se presta..'1 dentro de u.na circun.scriFCiOO gecgráfica deteaj 

nada. 

- se basan en OOr.lliS especificas elaboradas ¡:or el sector 

fé,bl1ca. 

- Requieren la participación ccmunitaria. , en tanto que son 

los 'teoef iciar ioa irxreli.atos. 



CAPITULO IV 

SERVICICS QUE PRESTAN lCS AruN!'AMilllIOS 



f:l papel que distingue los servicios públicos es i.rn¡:ortante, 

ya c¡ue rtpresent.an la parte ras visible del gobierno municipal, en 

tanto que a través de ellos se refleja el eutplimiento de los pro_ 

gran\iti de !iU .:rltU1u:;tr.tc.Lffi y cé:m:> responde a las demandas plant~ 

dl~ ¡.ut la CLlt'A.1.!Utlad.r\un cuando C.XlSt..dll d1...-1.!!sos serVlCl.05 públl_ 

coe que la corn.U"\ldad necesita pa.rd su desarrollo, los servicios que 

bC.líl ck Li rt!.Sp:ns..ilil líddd e;,clusiva de los Ayuntamientos, confonre 

lo establece la frdccifo lll del articulo 115 a:instituc10nal se 

íltl!ncic:nan en.sc.·<Juid..'t.: 

- }Q.lA rorAfl!.E Y AU:AITTl\RIUAOO 

- AU.K1AAOO ruBWCO 

- Wli'lA 

- MmCA.OOS Y CUlrnAUS DE ABASTO 

-PA.~ 

- AASrnC6 

- CALU:5, PARCUfS \ JARDINES 

- smJRI[W) F\!BL.lCA Y TRANSITO. 

El n~'\) d.1.-'tícu.lo ll.5 ~.i.5tJ.ti;c1:::r..il Qtc:-gd la p:"testad al ~ 

niClp.lo para e~, t.ransfo.tmu 'i p.restar servicios y se integra -

t:0r las slgu1entes facultdd.e.s : 

- La Ccn:;;,t1tut1vd.- ~es la capac1d.ad del AyuntarnJ.ent.0 FBLª 

establecer,o~&u::M, 1n ... ilifi.:ar y prest.l..:' 1::-s serv1ciC"S ?lblicos

ttJ..?nici.pales, así cx:no supr11Il.lr, sin C'Cfltraveni:- las disp;:>Siciones

del artici..:.!.o :15 O.."'OSt.!.t~-c1C'í'.al, aquéllos qi...-e aun siendo r.ecesarios 
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-- no son prioritarios ni urgentes. 

- w Nomativa .- Se refiere a la ccrnpetencia del Ayuntami";!l 

to f'1ra elal:orar los reglarrentos reguladores de su gobíerno,organl, 

zación y funcit."l\a..il..iento,así a:m:> también de las relaciones de los 

miSllos con sus usuarios,y de estos cal los servicios. 

- la Mru.nistrativa.- Que le penn.ite determinar en cada ca.so 

la modalidad que adopte su 9est ión , de acuerdo con el ordenami.";!l 

to jurídico correspondiente. 

- La cructi va, - Se refiere a la ca¡:>'lciddd del Ayuntamiento 

¡:>'lra ~ el uso obligatorio de las nanras cuando lo daTiaOOen-

iroti vos de sal ubr id.ado de protección a la curunidad, 

A.- S!ll!VIClO CE LIMPIA 

"Ctxlstituye un servicio pjblico que se encarga de la rece_ 

leccioo de basura y residoos sólidos que prcducen los habitantes 

del ttLlll.icipio en el desarrollo de sus acti\'idades cotidianas,ya -

sea en el h:1.3a.r, oficinas, care!'cios, i:x!ustrias, h.)spitales,ett., 

con la fin.al id.aj de preservar el ired10 arrbiente'". (22) 

tas activid.ddes qi....-e CCl!'pr:en:e el sen·icio 5C.'O las que se enuncian 

a continuacién. 

- LU::piez.a de cal!.es, ban::¡L--et.as, plazas, predios, jardines, parques, 

- Recolt:\..~ién Ce b;;.s::.ra. ,des~cios o residu:is ;>rovenientes 

Ce la vía :.~!ica,ca.sas :--.a.bit..aciér.,edificios pjblicos y los de:nás 

22. Inst.it~to SaciCí".al. te ;a...J.nist=acién Pública. ·~ual de Servi 
cics P\!bliccs ~.ic1¡:a!.es•. ;.d.I.:l.A.!?. Mé:<ico.1987.pág.97. -



''- Transp:irte de la basura y des¡:erdicios a los lugares fijados 

¡:or el Ayunt.lmiento o destino final. 

- Procesamiento y ap.rovect\3.'tUento F05terior de la t-asura~'( 23) 

El cu~li.m.ient.o de este servicio pllbliro ternllte afronta!." el 

p.roblalU de la blsu«a que tiene corurecuencias de"3gra:lables y efe_s 

tos ncch--os ~u.ra la sa.hx.L T~nnin.ar CCfl dicho prablerra. es el reto -

difícil de ven;:er ¡:.or l.is .:i.ut:::r1d.3des rr.u.'licipales, en virtud de que 

su (:Ut\>lejid.3.d es C.:Ktl v~z mis c,rec1ente deb13o principalltente al 

a1.1tento de p:blacióo.. La prest.ación inada.---uada. de este servicio -

público provoca l.i insalubr1ddd Ce las p:-blaci~ y la terrible -

consecuencia de eno...'Ylt.rar tusur-a p:Jr tedas partes; esta situación 

origina la proliferac16n de insectos y rce:bres que pueden causar-

múltiples que a veces llegan a a.wettirse en epiden.ias. 

A.sim.J.m.:>, la presencia de resid~ sólicb.3 de carácter orqaruco 

de fácil descanp.'<HClén pro:IU...""e olores ::olestos }' muy desagrada_ 

bles E=C!" su fe~ntac1ón, esto a su vez ?Jede ser ::eligroso ya que 

los res1du::.'S fe.!l!alw.bles son fác11.Irente autoinfla.na.bles y p..!eden 

liCcs, es w~able la e.x.isten:ia ~un .i:npacro arebienta!.,cal.!Sal1te 

de algl.:na alteraciéo o cambio en el medio ambien"Ce o en alguno de 

23.Cer-Ccya, !sa.sa, ~.m. .. 'el ... Residt.:CS Sólidos L1rbar.cs" .!)::i..Mancales It:e 
~icanos c!e ~nistración L::cal. ~id, 1984. ~.77. 
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Orqaoo Responsa!Jle.- RI cwplimiento de las funciones especí_ 

ficas del servicio público de limpia es realizado ¡::or conducto de

un órgano o entidad pública o cconcesiooada; dependiendo de la no_ 

clalidad adoptada ¡:ara la prestación de dicho servicio.Por lo gene_ 

ral las áreas res¡:oru;ables de la l 1n"pia pública estan a can¡o de -

un director jefe de departarrento o de la oficina segun sea el caso 

quien coordilld las a..~iviclades corres¡:cndientes a la limpieza de_ 

lugares públ.icoo y del área de recolecciOO d:miciliaria, carercial 

e industrial. 

la aán.inistracién del servicio a:intmpla to:los los aspectos--

q:erat1\'06 y adn.inistrativos necesarios fd!"ª su bl.'ell fu.'1c.i.cnam.i.en_ 

to , las bases pü.ra el ccb:o del se::vic10 r el rontrol que d5€9Ufe 

su cperaciéo y t'I'd.'1teni.'Uiento. En el CdSO de los ayuntamientos que -

prestan el servicio ya sea de ru.nera directa o a través de un org_! 

ru.sao, se p...'€den o!'t)a.ruzar de acuerdo a la siguiente estn.ctura: 

AREi\ ~ DEL SERVICIO DE LIK'IA 



las funciones tusicas de p::dria desarcñar el titular del ser 

vicio de limpia serian las siguientes: 

- Planear organizar la prestación del servicio de 'acuerdo -

con los recursos disponibles. 

- tetenninar la" necesidades de la población para la __ presta-'--~ 

cíón del servicio de limpia. 

- Prarover cap'lñas de cocientización de la pobladón ;~f ~ -
cola.OOrc en la prestación del servicio. 

- tetenninar las necesidades de recursos ¡:aia-1¡(ifejor' prest_! 

ción del servicio 

- Establecer los planes de recolección fijando las rutas, ho_ 

rarioo y frecuencias. 

- Prop::>rcicrur auntenimiento al equi¡:c de limpieza 

- Vigilar que los de¡:csi tos finales de residuos sólidos cun _ 

plan con los requisitos sanitarios. 

- Vigilar el CUl'pl >.miento del reglamento de limpia 

- EsuWlt..'\..~r un s.istuna cte queJas y reclamaciones que presten 

ten los usw.r1os. 

- Autor1zar el plan de trat-dJo de las áreas a su cargo. 

- E:.lal:orar el presu,."<Jesto del área de Lin:pia ;- presupuestarlo 

al t.l tula.r resp:.nsable de los servicios p.iblicos para su autoriza_ 

Clén 

- lnfor.:'ilr saro..'1d.1.omte Ce las actividades realizadas a su~ 

fe irm;xtia to. 
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El jefe de la oficina de l.inpia de llS}areS públicos,es el ":!! 

cargado del curpl.imiento de la siguíentes funciooes: 

- Elaborar un prcc¡ranu de actividades de 1Íll1>ieza para lugares 

¡:\iblicos • 

- Realizar un opt.ino aprovechamiento de los recw:sos dü;poni _ 

bles. 
. ... ~ 

- Formular el plano de linltieza de lugares públicos; señalando 

su OOrario, itinerario y frecuencia. 

- Dirigir y su¡::ervisar el trabajo de las cuadrillas a su car_ 

go. 

- Mantener en buen estado los \'ehlculos y equipos del área a-

su carqo. 

- t'eternlina.r la colocacióo estratég1ca de los depositos de --

basura necesarios en la cantidad y ca.P3cidacl reque_ridas. 

- SU¡:..rvisar la lÍJttlieza de plazas ¡:\iblicas, parques y jerdí_ 

nes sea. suf ic tente y ade..---uada 

- Est.abl&..~ o:::x:irdimc1ón. C\.."Yl el área de eli.'n.i.nación de resi 

dlX'S sólicbs f\il"ª su traslaOO y recet:eiér.. 

EJ. jefe de laoficina de recoleccién y apcoyechamiento de re_ 

sith.Ds sóli.c.ke, re.U iza las s1guient.eS f unc icoes: 

._ E.labrar el prcgratre. de recole..."""C1én de basura, definiendo su 

t'crario, it.inerario 'i free>..;encia. 

-52-



- Recolectar los residuos sólidos provenientes de rrercadoS,ho~ 

pitales , corercios, rastros e industrias 

- Pro¡:orc1onar ndlltemmiento al equipo de limpiza. 

- Dirigir y •uP"tvlsar el trabajo ele las cuadrillas. a sü Cax9o· 
Oe¡:ositar los residuos sólidos en los lugares destinados para 

- Prc'Fú""< el •isteau mis adecuado para el trátainiento.de re_ 

sid\!05 sóllck>s 

- Atender las queJas y reclam.ciooes que se fonrulen en cuanto 

al servicio de recolección 

- lnfont'ldr ~l.nelte a su superior jerárquico de las 

activ1<Udes realizadas. "(24) 

El servicio de l~ieza en lugares públicos CXXlSiste en barrer 

.,. lurpiar to:lls las .ireas µib.11cas que existen en el IllJllicipio. 

su eJecución dere hacerse de manera cordinad.a CCY\ los servicios 

de r~""OlecciOO y tra.n.sf()rte de b.\sura. 

Para uru lJ.lll'ieza ord€n>da de las áreas públicas es necesario 

en la:i árel..S en ldS que se i<..\entiflqL~ las calles, averudas,pla_ 

L.\.S y ~rqi~s que det~ ::.."\.~rerder ademl..s el h....,ra.rio y frecuencia

\."CC1 las que det-er.in redliz.arse las actividades. 

24.Cp. Cit. pl<¡.80. 
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Ld recolección puede definirse caro el conJunto de actividades 

que se rea11zdJl para retirar los residuos desde el lug:ir donde son 

de¡:osltados por su productor hasta su descarga en las plantas de -

tratamiento o en los l1X_J¿u-es de dis¡:.os1c.ión final.La recolección y 

el trans¡;orte soo funciont!S a cargo de la acttunistración municipal 

o de la entidad resf(XlSdble del servicio, quien planú3 y organiza 

sus activ1dades t."Cln el fin rte atend.er las darand.:ts que presente la 

canunidad, tcm1rdo en cuenta que la recolección mis urgente es la-

que corresp:o::le a los residlK)S dcm.icil1arios e institucicntles; --

cubierta esta re....~s1dad. se p.ro::-edera a hracer la recolección de --

esta.blecumen~ ccmarcialese irdust.riales. 

D1 la organiz..ici&\ y c,:eración dt! estas actividades es i.ap:>r_ 

tante C'Cí\Siderar la capacidad ecoo.:mica , el sisteM vial, tip::> de 

zona, canudad )' características de la basura. 

L'na vez que se o:n.::;...."'e!\ los factores anteriornente rrencionacbs, 

se procede a selecc1CX\ar la frecuencia, h:Jrar10, aétodo de recole_ 

cción y transp::irte p.ua. su aprovechamiento y destino final." ta fr~ 

cc1ón de blsura en la..s fuentes generaó:iras. Este prcceso p..lede -

efecti..;.arse diar1a'!eflte o en días al te..'"T'..ados: lo i"iis :-eccm=ndable -

seda q,_;e se definiera de a=c!o a las necesidades de la p:bla_ 

ción y C..e la.s Cdpl.Cl.dddes eccc:áo.lcas: t2SJ 

25C'arrasco,Blliochén, Ju~1an. "Ma.ni..:al de crgan1zac1ón y F\.!.nciona 
miento ... Mlnt.:ales Itercu.T.c.r1ca.ncs de Mru.n1st:-ac1én Local .!"'ddrid.
l984. P·?· 45-50. 
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N::> t.cda la !:asura que se genera en un municipio se puede util.!. 

-zar nuevQffie.11te, en virtud de ello es ilrportante que exista una se_ 

raracióo de ella (cartón,vidrio,papel.trapo,fierro,m:tdera hueso y 

materia o.rgánica). El tratamiento de residoos sólidos se define --

caro la tra..nsfonMción que sufren éstos caro resultado de la apli_ 

cacióo de Wl ~tcdo esfECif.ico, con el fin de aprovechar o en su -

caso el.íminar algunos IM.teriales contenidos en ellos. 

W.. iretcdos mis recanendables que pueden utilizar el servicio 

de li.Jlpia son: 

.. _ IncineraciOO 

- Cc:m¡:osta 

- Piróli~is 

- ReciclaJe. "(26) 

Ll lOCineración e.s un métcdo de trawmiento que consiste en -

el.imi.nar la "'')'OC parte del vohmen de loo residuos irediante su --

canbu.st100 , a t.ravés del C\l3.l se facilita su transform;sción en ~ 

ses y cenizas pa..ra disminuir su \'Ol\.JTel. 

los mte!"iJ..!e..:> incutb.:.t~:nt~ "-'3ro eL h.lerro, cobre, acero,latón -

alun.i.ru.o, Yidr10,ecc. 

Las ventajas de C"C'Otar con una planta incineradora sen las 

SlgU!cn~es: 

- Se ;:~en e::itab~~~ est.ratégicarrer.te en las afi..-eras de 

26 • ca:&:>ya, I SdSa, :•.an~-el. •Residuos Sólidos L'rba.oos" • Manual es ll:e~ 
~ric.ancs de ,~:tistración Laca.l.Madrid,1984.pág.98. 
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- El aiatem.. no es contaminante, no prcduce nalos olores, "°!l 

suie poca enen:ifo y no prcduce mucho ruido. 

- Es ¡:osible generar energía eléctrica 

La Con¡:osta y reciclaje se refieren a las plantas íodustriali_ 

u.doras de besuca que tienen por f inaliclad la producción de un me_ 

jorddor de ~ueh.1~ O.."O<)C!do curo "~ta" .1..:i ccm¡:.osta s¿ obtiené 

ne.:l..ia.nte la fenrentdción de las m.iterias orgánicas contenidas en-

la; residuos sólidos. Tiene p;::>r un l.;tdo el carácter de atono, ya. -

que contiene elesrentos fertilizantes COTO nitrógeno, fósforo y p.:>_ 

t.asio que, a~ sus ¡:orcenwjes son bajos,existen en una prOfOr_ 

ciéo equ.il1br..ld.J.; p:ir otro laO:i. 1·epresenta lUl ~n ~la:~to reg~ 

ne..rd<br y rrejorador de suelos. 

D1 la pirólisis, los prcduct.os que se OOt.ienen se pueden alm3._ 

cenar irxiefirudarrente y distribuir sin restricción caro SCXl: 

- Petroleo CU!histible de baja Cdliclad. 

- ~ para c.Jlefacc1én de roja calidad. 

La venta Jd de éste metcdo es el control que se puede tener de 

los gases emiUck..."'S, y las desventajas S(Xl.! les altos cestos de ~ 

ración, ad.ar.is que s1 los res.iJi...os están hunedcs, se requiere de -

gran cantidad de calor pura sacarlos antes de sareterloo a la pir§. 

lisis. 

La. :d..l t.J. de rt:\..'""\l!"SC,)5 tecr..lCL""S i' ~-cr:étru.ros de los mt.!Il..icipios

Cetermi:1.l!l q\:.e grarx!es espicios se CC\'W iertd.!1 en t.i=adercs de bas~ 

ra -~i..:~, "" 2..J. \;ez yr'(..""Pician . ..:na degradac1én en la ca.lid.ad Ce vída-
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_ ... de los ha.bit.ant~. ,;ifecta 1a econ::mí~ de los centros de f.obla-

c.~ién.Ld dis~1c1ón f i.rol t5 la últura etapa del servicio público

de 1 impía y t.."0'\51ste t:n colc.x:ar los residuos sólid05 en los hqa _ 

re'i:i a.pcop1ados,dest.1na.ck.\s ftl!d td.l fin. 

Los sist.mus de dis¡..osiciOO final que mis se utilizan, aunque 

oo son rc."COf~l~, son lo!:;. tiraderos m..uúcipales. 

~ 

o:in el fin de as«gu.car que la prestaeión del servicio de lim_ 

pia sea ¡::ermar.ente y se preste en las coo:!iciones requeridas por -

la población , es ~~te que el ór<;ano o entid3d responsa.ble -

de su prestación cuente con los recursos ne.:esarios p:;t...ra ello. 

Respecto a los recursos huna.nos se requiere de parsona.l C'\...""'fl -

conocimientos adecuadCls al puesto que va a desareilar y con una gran 

VOCdción de servicio pliblico, es decir, ¡:etSOCldS que se sientan -

identificodas con su ldlxlr y estén dispuestas a resporrler a las ~ 

CCSl.~ de i.o p ... "-'l<;l..:i.=.:..-,. 

se ~~\llerdl ~.is , r~--..i.rsc.s l'.ateriales necesarios para la 

q:€'rd.:1ón de.!. servicio, ta.les caro instalacicoes,edificios,c.amiooes 

tractores, barre.:.bra.s :recanica.s, etc. 

E}l !.a adqw.sic.iéo de ilkitt:Lial y eq~f() es ~l'lte que se -

~ de .ici.;erCo cal las ne..-eudades y recursos financ.leros para 

<r•itar gasto.. L!"l<."Cesdrios que sólo llevan al dispendio y el derroche. 
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los recursos detenn.inantes de la prestacion del servicio son 

los financieros • ya que sin ellos no p:dria. funcionar la orga.ni

zac1óo.Si los recursos existentes son insuficientes se tiene que 

ver la rria.nera de obtener financia.'ni.ento adicionales 

Dl este sentido es conveniente que las autoridades RJ.micipa_ 

les rM.1\ifiesten una teo..iencia a operar el wrvicio de limpia con

cará.cter de auto.suficiencia €.'C'cr"témlca y fir.anc1era. lD cual se -

puede loqrar al establecer tarifas adecuodas a las características 

y ooodiciones de los usuarios. 
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e B. SERVICIO DE All.KlRAlXl 

J!I AlLrnbrado l'Ublíco consiste en establec<or un sistema de il,l! 

minacioo ¡x>r neiio de la energía eléctrica en los sitios públicos 

tales caro calles.avenidas, ~rques, jardines, plazas de uso canün -

que fermlta a los ha.b.i.t..ante5 de una localidad la visibilidad noc_ 

turna, ~lica adt.mis de ihrnirur ~as depcn::iencJ.d:> y d.reas públi_ 

cas, vigilar los prcqrarrds de manten.un.lento de las áreas de alun_ 

ra.do p'.iblico, ne.."<!,;ar1as pu-a su b.ien funcionamiento. 

Es un servicio de la ~tencia de la adni.nistración plblica 

que ¡::or lo t¡eneral oo pu<.;;\e prestarse ¡x>r los p>rt.iculares. 

Son los ayuntami.entc.s obligados p:>r ley , gill'"1eS deben prestar -

este sen·ic10 en fo.t1!\l regular, CC\'lt.lnua e uniforme, en té.I:nti..nos

de costo teneficio S(Xialy ccn efectividad; es decir ,c:cin eficien_ 

cía y eficacia-

La prestacioo del sen·icio del aluobrado ¡:éblico üen;, <;>.:e = e~ 

g-ulo...iu fJ.:'r una OOr.lli JU.:-id..ica que establezca las ~.!.ac-icoes ent.re 

!.J. a.uw.:-1~ IXni.c.ipal ccn les part1cula.res, en tonx> a este ser_ 

vic10 cuyd f1nalldad pri.r:cipc.l es la de proporcicnar seguridad a

las ~'"'S(X)d.$ y a sus p!"cpie:!.aees. 

~ se.."·ici.o de alurh~ado p:;.b!iro, :al c:aro lo ccnccaIOS ta,·, 

es pro:i:..:cto de U1 desar!'ollo tecnolé9ic:o ¡,,:niversa.l qi.:e,al paso-

del -;.ia!l=O, h:l reuu.00 las siguientes ca=acteristica.s: 



En primer ténni.no, este servicio resp:vxle a la satisfacción de -

una necesidad social referida a la seguridad pública. En este ª"!l 

tida el alunbrado público es concurrente con los servicios de vi_ 

9ilancia de ¡:olicía p:ir las noches, se entiende que entre más il,!!. 

minada esté una ciu:lad o ¡:oblado, más se estara contribuyendoa la 

prevención de algun delito caro asaltos, robos o faltas a la moral 

en la vía pública . 

Tambien se caracteriza, i:or ser Wl servicio que se presta a la ~ 

blación en general, sin esperar que los vecinos y habitantes con_ 

tribuyan a sus gastos, lo que significa que p:ir principio de obl.!_ 

gatoriedad que correspc<lde a la autoridad municipal. este serví_ 

cio se presti\ en fo.mu gratuita a los usuarios del miSTO. 

Otras características que se derivan de la misma definición 

del alunbrado público son las siguientes: 

- Es esencial para el desarrollo de la vida canunitaria 

- Es un servicio altatrente especializado 

- Ct:nfonra un sistam de iluninaciéo basado en el suni.nistro 

de energía elect.rica. 

- SU ('feracién depende en gran ireiida del desarrollo tecnol_2 

gico, tanto de la in:lustria eléctrica , caro de las fuentes que -

abastecen el fluido eléctrico 

- Es un servicio que dificilJrente p..'ede ser prestado ¡:or --
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- los particulares . 

" - Tiene que ser prestado uniforne, regular y continuaaente 

- su organización y funciooamiento están reguladas ¡:ar una -

nonM jurldica 

- Otoi;¡a seguridad a la ¡:oblación y a sus pertenencias, y 

- Puede ser cmplemento de las necesi&des de ornato de la 

c.iwad.(27¡ 

tas ccniiciooes tip::iléq1cas del nunic1p10 en razoo de la el~ 

sificaciOO cawencional de r.t.micipios rretropJlit.anOS,urbanos, san! 
urbanos o rurales. Algunas prefieren la a.ceptaci6n de Jt'llnicipios 

des.arrolla:bs , crenos desarrollados y en transición. 

Se trata de temu en cuent.3 la p.....,ldc:ión que ocupa el ltl.Ulic.!, 

pio, su activi<Ud ecccánica., los servicios con que cuent.a: eset.~-

no , principal.m!nte. 

t:l ~ clel servicw de ahr:bradú ¡;úblico existente que ~e 

caract.eristlcas técnicas del ser\·1c.i.o o..m::> !c.z ~xta. va;:or de -

arzo, entre otras~ 

- o..an3o e.x.ista a.lgi':.'1 sista:M Ce dlurbrado pjblico.ccnviene-

eo-·al1.ar el estcó:> de Ecncicr.3l!lientc Cel ac~ua.l y determinar las-

27.rnstüuto ~cicru.l de Mru.nistracioo P\!blica . .\.C."1'1anual de Ser 
vicias l!ú.!:>liros ~l.lni.cip>les", LN • .\.!'.~xico.19$7 .p;q. 91. -



necesidades de re¡:osicioo del equi¡:o instalado. 

- Es .inp;:>.rt.ante C'altar en este rubro a:xltar con un registro 

de la d6reOOa de seIY icio oo a tendido y de las proyectos de in.!;!2 

ducción ,anpliaciOO o de m:dernizacién del servicio, fOr l~idad 

y centros de ¡:oblación. 

Los servicios 00.sicos necesarios que se recanienda existan, 

antes de instalar \!.'1 sis';.a:-a de a!.unbrado son:un adecuado sistE!M 

de agua ¡:ot:.ahle y una. red de drenaje y alcantarillado; las calles 

deben contar CC'f"\ f'1\'i.Irentos, b:Lrx;uetas J' gu.i....-mcicnes y sólo ~ 

d:> existan estos servicios,p.:e:!e instalarse o reponerse un sistema. 

de al ut>Orado ¡:úbJ. ico. 

- En las a::m.midades rurales, ¡:or regla general, el alwibrado 

¡:úbl.ico es ¡>L.>ee del sistana de energía y las l""l"llas se_ colOCd!l 

en los p.:"dtes que ses+;!~ las 1L")e3.S Ce energía eléct..rica. Ys ~ 

ra mejorarlo, es preciso tarur en C\.:ent.a la solución de loo. serv.!, 

cioo N..sicas. 

- La CdplCidad ecaún.ic.a del dJ'\.!!ltanu.ento, fOrque caro ya se 

ha e.wlicado, e! servlcio de a.lw.:Cra:!o ;:ébl!CO es de la ccr.+et.en_ 

cia de la at.:t.or1c.ad :IUUC!f'd-!. y, ;ar !.o tanto, St.!S costes de ad_ 

mir...istraciOO y cperac ión u ene qt..'e a.:br i::se c:x:n recc.rscs propios 

del municipio. 

- La capa.cid.ad Ce la ci•...rlada!úa pa_!'a participar ccn el ayun _ 

tamiento ccn ac::crtacicr.es en !lld-'X> de cera y ~ses fir.an::ie.rcs-
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- en las !atores de Cl:Xlservacióo y mIDtenimiento,etc. 

- ta asignación de recursos a este servicio y a otras priori 

dades que aten:lerá la a<hinistración =icipal. 

1DS cbjeti\'os y f\L"lcicoes del órgano adn.inistrativo res~ 

ble de la prestacirn del alunbrado público "°"• por lo general. -

los que se in:!ican: 

- Are.a func1e«>!: ctras y servicios públicos. 

- ~ia directa: Dirección de servicios públicos lllllli_ 

cipa.les. 

- De¡iarUnento: Servicios urb.mos 

Oficina: A.lUTibrado público. 

Cbjeti\"OS de la oficina: 

- Q.l!opllr ;· hacer C1.J'lllir las dispcsiciooes contenidas en el 

Reqlaroen to M.:.·üc i pa.l de Al U!tt:rl:> Piil>l iro 

- ~st.rar y 0fe.ra.r eficientmente 106 sistmus de aluu_ 

brado ?!blico en ~l a:cnicipio, con.fo.me a las oorma.s de calidad y 

es_FECificacicnes té..."!llcas establecidas ~r las fuentes suu..i.nist.r_! 

OOras de ene..rqia eléctrica, tas que reccn.ien:!e la industria eléc_ 

tr!Cd y las plX'f>.ld.S del n:nicip.io. 

- Prcc:O'.-er la pa.ruci¡xicirn ='li.earia pira resp:xisal:liliUf: 

la en 1 a ccq:er-acifo de ddn.inis tra.r el servicio de aluitiraclo pú _ 

blico. 
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EVU::letQ:S DE !A OflCl NA 

- ::J. cuidado del cmplim.iento de las dis¡:osiciones oontenidas 

en el Reglarrento ~lJnici!X'l de AllITibrado Público, ¡:or los partiC\l_ 

lares y fX)r las de~cias rwnlcípa.les,estatales, federales vin_ 

culadas con el servicio. 

W vigilancia del buen func.ionarn.iento en fo.III'd fEmanente

de las luuirurias,lámpdras,balastras. colocadas en postes , fac~ 

das de edificios f(iblio..>s,f'drqUl;!S, jardines,y plazas de uso ccm.ín. 

- La dis¡:osic1ón de que los ¡:ostes tengan los colores que ~ 

tablezc.a el ayuntamiento. 

- ::J. buen estado de funciOP.arn.iento y de sequridad de los ca_ 

bles y CC'C\e..x.i~ del s.istE!nd.,para evitar siniestros. 

- B.l registro y a.."'Clt-ro.!. ~ ?lanes ':l programas de instalación 

y llld!lteru.w.iento del s1staru de 11Ltn.tl1dc1ón. 

- El :nanterumiento y :rejoram.i.ento Ce los ae::an.ism:is de ca::>r_ 

di.nación técnica 0::0 las fL-enteS sun.inist.radcras de energía. CO_ 

misién FOCeral Ce ::!S\...""""t.r-i.~1:.ad o caq:uñía. de Luz 'f FL-erza. 

- La fonw.lacién de lC'S esti..dic.s técn.ia.."6 y fir"..a.ncie.ros ~ 

sa.:--ios para :rejorar el sister.a , ampliarlo o ~ep::ir.e.!"lo e;or razo_ 

ne..'S de a..-co::mi.a y fcncicnal1dad. 

- ta elal:oracién del presup;esto anual de la oficina. 

- ::.!. ccot.."Ol del registro ée ¡¡rcvee:lores de material y e:¡ui¡:o 

eléct.::-ico. 
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- El levantamiento del iventario de. reterial de equi¡:o eléc_ 

tr-ico , ·equi~ rrecánico, herramientas y demás enseres propios del 

servicio. 

- La praroción de la Cdf"CÍtación ¡:enranente de los trabaja_ 

dores que realis:en actividaes relaciooadas con el montenimiento -

del sistara de alunbrado público. 

- El diseño de progranus de Cdf"Citación f"rª los usuarios -

del servicio que irejoren su funcionamiento'. ( 28) 

Es iirp:>rtante advertir que las características del municipio 

y el grado de carplejidad del servicio de alunbrado público,p:xir:í 

an o mis bien dicho ¡:cdrán definir los objetivos y funciones del 

órgano aáni.nistrati\"O. 

Lo tradicicnal es que al hacer la distrihx:ión del gasto--

público irunicip>l en el presupuesto anual, se asigne tul rronto d",!! 

tinado a servicios de alunbrado público; sin ant:argo, esta práct,! 

ca se torna con !l'd)'Or dJ.ficultdd, debido a los altos costos de -

q:e.raci 00 que ocasicna.. 

Fatto.-es que integran el costo de se....Y"\·icio 

Los principales facrores que integran el costo de este serv_! 

cio SCXl! 

28.cp. Cit.p.p.92-93 
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- rnsuros electricos 

- Censuro de e.nerqia eléctrica 

- M!no de oora cali fi cada 

- :;qui ¡:o I!Ó\' i l. 

Los insmos eléctricos. Provienen de un :rercado es¡:ecializado 

;• la .,.....,,. de articules ¡nra alUl'.brado ¡ijblioo es múy variada. E:.J.lo 

il!!p.lica que la f"I"SCC\i! responsable de aáninistrar y o¡:erar el ""!. 

\•icio , debe ser lo suficienterente calificada. en el raao de la -

eléct.ricidad )' = "'"Plia.'.!eflte el irercaó:> de artículos eléc_ 

trices. 

El censuro de ene.rg1a eléctrica es el factor de m.yor cuantía en 

la COip:lS!ClOO del CC<5to total del servicio de al\Jtbraa:; púhlioo. 

La """" de 00r a cah he.ida es r>ecesar ia por el grado de CCI"f>le Jl_ 

dad y tecn:>lo:iía que t"equ.iere este serv1c!o, e i~!~, llega a -

ser la dec:ia.rrla de ::ru..ro de obra alta;:ent.e c.a .. llficoda. difícil de e.-. 

o.:nt.rar en el :::erc..:.:O local de uat:d}O. !..os Njos salarios que ~ 

oores. ~ d:xst.a..~te .!os a±unist.radores ~-l;;iFdles deben hacer ~ 

f~zas ~c1cnales ~a ::a;ac1i:.ar ~-;ent.arente al pe_"P"SCC'.al a_ 
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El equiµ> m5vil se requiere ¡:or la necesidad de contar ron sufi_ 

cientes t-ehicu!os e.:_rulp;l-dos p:ira facili t.ar los t.ra..bajos de mant~ 

niluiento del siste:ru de alunbraóo público. Mar.is de facilitar las 

tareas de los trabajadores , el equ1¡:0 rróvil cub::-e otras fun-::io_ 

nes ca:o !.a s.eqü.rida;i ?ll"ª los :.-::opios t.ra!:d?doré.s,para los ?M_ 

t..cOeS y para el trd..-\51to \-e.h.1cular en la ci1,,.d:Jd, durante el tiem_ 

;:o que d-.:ran las ru.niOOras en la \"Ía p:mli:-a.La ~"""U1sic16n de u.ni_ 

dade-.s ~óviles es u,."\d; rnvers1éo patr.L"':L--oial doel rrc..11icipio, ¡;ero su 

cpe.racién i' :?U..riteni."l.lento t-iene su iq:dcro en los costos regula _ 

res de servicio. 

A.!te.rna.tl\'dS de flna...rx:i~ento.-

h"'>or'!"OS intern~.Se t...rat..3 de aQ?i..irust.:ar y q:e:ar el sis:.are 

de al\.J!O:"aó.:> p:!.bli:t.:> o:n crit-er1os de ~a y ef!cien:-ia; Las 

~icnes ~ la e.~1enc1a acc<>..se:a sr:.vl:1nst.....'i..r.entar pm_ 

graoa..s de repi.roc16n y XU..'1t.el'...l!?Uento prev'2!lt..l\'O, an:es de ~

res .-:.e ccrre~1r ~es ..:ies;er:e....~os cr..e se deban al a.:coo O= las ~ 

!.a!acicne:S . 

cera m.:e.-a,_:;e....ro r-.o ;:u=a s:J :r..a...~-:.en..i.x-ie:n-;o. ::e !.-:> qi.:e se t.:-ata es -

que las a.;<:c~ld.aóes ::t..:n.i:'i~es :.!esa..:.bca."? en su prcyio c-a::ento -



-socio-rolít.ico las diversas fornas de a:operación vecinal. 

Racionamiento del servicio. F.st.a alternativa tiene varias nE, 

dalidades : = ¡:or ejE111plo,alternar el encendido de luninarias 

en a..'t\bas aceras de la calle ¡ encender una luninaria y dejar otra 

apagada sucesi\'an~nte en cada acera de la calle ,alternar los ~ 

rar ios de encerd.ldo ¡:or circuitos zon..:tles; colcca.r lár.pa.ras de me_ 

nos C"Cf\51..trO,etc. 

capacitación de usuarios.Si bien es cieno que con esto no se 

lo;¡ra el financiamiento, es ¡:osible coosiderarla caro un género -

de al>:lrro : ¡xm¡ue al saber usar el servicio de alunbrado públ.i= 

se evitan gasros innecesarios de CXJc1servación y IMntenimiento. 
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EL agua potable }' dlcantarilli>do son se..•vicios públiaos ur~ 

oos que ~enden OC,,, func.icoes W.S.icc.s: abastecer de agua en -

cco:iicicoes sarutarias ->da.""U>cia.s al uso y consuro hU?aOO y el al~ 

j.Di.ento i" disp;:xs1c.iOO d~ las 39uas 51::-..-..·i=.is y !os ~s a lu_ 

~ <:awecuentes tanto té..:IUCd caro ~c.cr.ente , para que -

se le~ tratar y, p;-sterion::e.nte, asignar ~l re'..!.SO o vertid:>

en las Cdu....-es ru.turd!es sin que ccdS1coe la &;graddciéo del sis~ 

au ecolÓ3l.CO y <X"Cl. ello se legre la pr:ese..~-aciéo. de los recursos

rutura!es. 

la reldC.léo que g\&l...rda.'1 e!. abasto ~ agua ;:otable i' el alca:!; 

ta.rillaó:a es :wy e::;t.recni, en Yirnrl de qi.:ie 1.:.~ !ccali~ ~ 

ta. cx:n SJ.st6:d integral ~~e..re dar 1..na dis¡::os1cién OXI\-eniente

a las aqt:d.S qt.:e iª f\~roo !.,."t..l.!.i~ para cttener y :rdlltener ccn_ 

dicia:es Ce sa...!i.:br:1Cdd 1· cor..se.,...,.·aciéo .t'esa.fon~te, la di_! 

t.rl.tu=ién óel agül en la oort.eza t.e=::est.-re es p:co favorable para 

satisfacer ~as :--.ecesi~ de lOG a=nt. .. rcs de :X::O~a:e1én o,en su -

caso, pxo C.til ?3-ra •.:scEi &:Jnés--....icce , agricolas o i.'"d.!stria..les,

en ·;ir-tu:i ~ la salinidad o al t.o ~t.erü:O de m.ir.erales. 



La fuente de arustec.i.miento es tcxlo recurso acu!fero superf_! 

cial o subterráneo que puede ser utilizado para ap.rovecham.iento -

en las necesidades de una localidad . 

Las fuentes de arustecimiento se pueden dividir en superfi_ 

cial~ y subterráneas. 

Sal s\.lfErl ic iales: ~la.ndntiales, ríos, lagos, presas, rra.res .. 

SOn subterráneas: ~Wltos freáticos,rios o corrientes sub~ 

ne.as. 

~'na vez detecta:las las fuentes de abastecimiento y CXJOOCidas 

sus caracteristicas se da.be proceder a seleccionar aquéllas que 

ofrezcan las mejores o:xrl.iciones de sexv icios y al nenor CC6to -

e.::onánico .,.,.alu.>do del agua., en c<lda una de las alternativas de -

solucioo plantead.as. 

los se..rvicios de agua potable y alcantarrillado han sido uno 

de loo asfeCtoo de la adtunistracioo llllJnicipal. que más atraso han 

tdlldo y \:!$to se p.:e:1e decir desde el nivel sect.oria.Lestatal,re_ 

gíoo.a..l, _t:Or Clu::Ja:i O localidad . 

.>. ¡:artir de que se ru.zo entrega por pa..rte Je la federación-

de los sistemas a los :nuúcípios, ccn hase en el articulo 115 CCn! 

t..twciooal, loo gobiernos de nivel estatal y :wnici¡:W. han hacho 

serios esfuerzce de orgaru.zación pa.ra la prestación de los ser_ 

vicios. 
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l.d ¡:olítica que se ha t.rata<b de ~enentar,induso por --

in.sti tu:J.ooes óe financia:n.iento del desarrollo iru.rucif'll, es la -

autosuficiencia fi~iera y técnicd de c.ada entidad Oferadora y 

asi.!Iúsro. la f~a.ciOO a;:oya con inst.!tucicoa:; OO..."'m:ltivas , de -

asistencia tb--nica y p!a..r,ea::iOO sectorial. 

Coro result.ad:> de lo anterior ,a la fecha e.xisten en el plls-

ccmisi~. J'J nt.as o aso:1ac1ooes ~'licipa.le.s , asi caro taabién-

C'Cm.isicnes estatales que tienen las f\!IY::i(:()eS de q:erar, ad:tti.nis_ 

tra.r ,ccnt.ratar,.fi~ia!' los sisteml.S de a.gua f.Qtable y alcanta_ 

rilla&:> de su jl.!!"1sdicción. 

For '1.lt-i.m, es ccnveniente resaltar un aspecto ~tante que 

debe seguirse , a la luz de las e:q:eriencias hdbida.s,resp;ct.o a -

la interre.laciOO del orga:us:c cperad:>= ccn la adnin.istración ~ 

29. '"!-1.l.'l...:a!. Cel sistana. de ;.qua ?o---...a.i:ile'" .se:.::::etarid General de Ce 
bi~. O.!.n:cc1én de Orient.ael.00 ~ci¿::o!.~b.6.GuadaJ.a:rara,Jal.-
1930. ¡:>ág 77. 
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- organización, opera.cióo,vigilancia y llWlteni.ndento del sLminis_ 

tro de agua ¡;otable y de la conducción de las aguas negras a un -

sitio de dis¡xisicioo final. 

ESI'R\X"l\!R!\ Aa-UNJSffiATl\'A 

Se ha concebido un esquam OI"9fill.izacional a nivel conceptual 

~ en priocipios de alta gerencia, el cual en resuren ~íne 

U..'1. enf°"1--ue sistátuco de las func1CTieS , que no precisanente t1ene 

que ser la es tructurd de un organisn:> cperaoor. 

SUl:lsistsna ope.racicnal. Tiene las funciefie'S sustantivas de -

prever lo.s medlos r.ecesarios pa.ra la prest.ación de los servicios 

mediante la fo.."ltUla;:iOO de p...ro)-ectos y de ccnst..rut.:cián de OOra.s,

la q::e.raciOO. Ce !os sist6!US de ag\ll y alca..'lt.a.rillado y el IMnte_ 

ru...-úento de i.P.st.ala-~1coes y e:rci?O· l...d.s funcicnes del s~istreo. 

sen: 

- cperó-e!OO :le- los s1stEr.d.S 

- ~"lten.L.""l.:.ent.o ~ L'1.St.alacicnes y eq>.U;:o. 

S;.¡b;;1ste=u a.:hi..rust.rd.t..l\'O ~ a;:oyo. Es resp;;nsa.ble de dar a_ 

~-o en ~sa:; ~~.;..'"'C!S, ~ rec.:.:-s.."""6 ::.a~1a!es , 'i servicios. 

Lis fU.");'.!.coe5 Oe.! S~lSt.e:=d sen: 

- kb.!.:ust=ac!.én 'i =.esa_~.!.!.o ~ los re:u:-SCG ~ 

- Q:J::p:as 

- ~-l.\i'O !l)O 
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- Conunicacién social. 

SubsistaM a:nercial. a.iras funciones son la prenoción, fact.~ 

racirn ~· cobro <le los servicios y ¡:or la expansión y control del 

ne.re.ad:; usua.rio. 

l.as funcicoes del subsistema se realizan a través de las si_ 

qui entes áreas : 

- Ccrrerc1al1z.a.ción 

- Pad.rOO de \\Suarios 

- ~WJ.c1ón de ccnswos 

- Fact ur ac ién y ccbranza 

SUbsistema can:able f1nanc1ero . ...Wante el cual se ¡ibtienen 

y ad?Unistran les recursos financieros, así tacbién a:tIO el regi.!_ 

tro, an.il1sis )' CCT'ltrol de las oreracic:nes financieras. 

l.aS funciroes del subsistema se realizan a través de las si_ 

guientes á.re.is: 

- ~"tnirustraciOO de recursos finan=ieroe 

- Ccrttc.bilidad 

- PresCf'.l"Sto6 

- Ct:nt.raloría interna. .. 
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- qeneralcs de des.irrollo del orqanism:1 Qferador en sus diferentes 

etapas : a largo plazo,a 1~:.d.iano plazo y a corto plazo. 

Las fWlciooes de este subsistara son: 

- Planeación fisica 

- PlaneaciOO orqa1uzaciooal 

- Planeación a.~co-financiera 

- Pn:qrarruciáo 

- Cc<Jtrol de gestión. 

SubsistaM de info.rnuciéo. fu adición a los sistemas rrencine 

doe anteriorttwlte, p::d.ría coos1dt!ra.r::te fO!" sep;irado el rei:;istro y 

prccesamiento de los lnfo:rues y datos, el cual, LU"Jjunt.arrente con 

las actividades d.> la dirección ,ccnfornu el subsistan> de apoyo 

a la o~arú zac iéo ror cuyo inte.nre:iio se dan las bases pa.ra esta_ 

bla.."'"'e.I' prior id.lees, metas, prcqraniación, resp..."'O.Sabilidades ,distr~ 

cién de recursos y tcdo el pro..-eso de desición.Asi."'li.~,CU!'ple -

con las r-es~'C\Sabüidades de runtener flujos de información con -

las deyendencias e i.nstitucimes corres¡xxilientes. E:l esquma ant~ 

rio.rtrente descrito es Uí'.3. base analítica pura definir una est.ruc_ 

tura oL-ydJU ... ·o é=..U~ ~J. !x:Jl 1ct°"-; '-::~ se r~"'lU..iera y con ello estar 

en p...'"""6ib1l1~ de que cu::pl3. efic.azi!21te ccn las funciones co_ 

rresp;:o;tientes a un or<¡ani.sm> operador de este servicio de agua

p::>t.able "i alca.nt.arrillado. 
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!.d prestación de los se.cvicios de agua ¡:otable y alcantari_ 

llado, adan.ís dt? s•J ~:eracJ.ón y funcionam.iento, requiere del cuu_ 

?li..iuento de cí.t!rtos pc~x:-edillliento~ a..hlrust.r<lt.ivos básicos.ccno

scn l,;i tc-nm.lld.\.'ién W -;;.~ntrdtr;.,";S de sUTUnist.r1..•, l:i cecat.rldcíón, el 

nunteninuento y contr-ol de servicio. 

contt'.a:tai:ién.Bn ~l ~nf~ de alta gerencia se \.lb.lea en el -

drw. de funciOCieS de C"C.m:!l;Cializucién. Consiste en un ¿tC~"'do -

entre l<l aón.inist!.""J.Cl.Óíl de loo servicios públicos y el usuario,~ 

diante el c.......u.1 las relac1ooes d~ servicio; Jadmi.ru.st.rativas y eco_ 

oán.icas quedan establecida:;; eco J.fO!U en las disp:-sic1<.Y'.es esta_ 

blecidas en el insuuoento Jurídico q1..-e res¡:>ilde a la entidad ~ 

radora y al u.sua..rw. Ccn buse en e;te cto.;u~to se realizd. W"'.a ~ 

rie de activ.1.~c.s o..uiplerentarias ~ canpce!Ll.en el pz:o::eso de 

ah.l.stecim..Lento y Q"C'CC.', t.i..l.es coro la i.nswlac1én pdrt.i~ar del -

U!iu.J.rlO. :'.s ra.'\.'l.~le qi.;;e :>~ plantee c:lar~ti;: el cobro ?=ir 

matet1.J:les e in~ta.L1c!.én de ti...,nas o desc.a-""gas, asl C'01I) lo corr~ 

Padt-én de u.sl:.ll1cs~ ?ara la C'Otenc..Lón Ce est.e serv1c.io, los 

usua.ri°'6 deb.2-rán req1st.razse en el ~ de \!Su.a: lCS qt..-ie es la ... 
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El padrón de usuat:"ios es uno ae los· instnrnentos rMs importa;!!, 

tes y 00.sicos p;tra una e.xi tosa gestión econánica en la adminis _ 

tración de un sistema de agua potable y alcantarillado, pues re_ 

presenta un elanento importante sin el cual el organismo operador 

encargado no puede cunplir los objetivos básicos del servicio, -

asi caro la eficiente y adecuada operación y administración del -

miSl1'0. Es recarendable establecer un probrama permanente de actl.I!!. 

lización,debido al rezago fácil en que se puede caer.con ello y -

ªM'ado en los registros catastrales se podrá detectar y abatir -

los usuarios clandestinos. 

CObra.nza. La n't;;'dicióo d~ un cOOro efectivo p:>r la prestación 

de Wl servicio plblico es una necesidad que se ha irenifestado en 

los o.rganism::>S operadores para estar en rrejores condiciones de -

ofrecer a la población servicios de nanera adecuada. Los limites -

cobranza carprenden desde la fijación o determinación del pago -

tus ta la recep::ién del dinero en caja o bancos y su correspondi~ 

te registro. 

COrunicacioo social. Tala entidad que presta un servicio públj._ 

co dcl:e de ccntar ccn un área resp::osable de captar y registrar -

.!.lS q"...:Cj~ !..: cvi.n.icr.es V€'rb:lles O escritas que envien los usuarios 

para reportar ldS dive..rsas averías e irregularidades que ¡:oeden-

surgir. OJan:k> el t.arr'dño de la organizaciOO no justifica una área 
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--de varias r-e.rsonas,esta fWlción se puede a¡:o~ar en· otras áreas

º personas coo actividades de atención ai" púhÚco. 

le... o¡:eración del sistema de agua ¡:atable y alcantarillado-

necesaric:went~ debe contar con recursos hl.lt'dflOS,nateriales,técni_ 

cos )' financieros que aseguren su buen funcionamiento y la adec~ 

d.l prestación del ser'o'icio a la ¡:oblac1ón, la integración de que -

estos se haqa debe estar int irrarrente relacionada con la necesidad 

del servicio a la dis¡:onibilidad de recursos. 

Ell la se lección de los recursos hl.m.'U'lOS deben prccurarse que 

exisatn las ~rsonas idóneas a los p..iestos,de no ser así, p::xiria 

~rse en desarrulld.C un p.CL"-;J.Cdl!'d ~ cctpac1ta.cióo y adiestra_ 

miento teniiente a fort.ala.--er el de.sarpeño institucicnal:' El ~

S01Ul necesa?:lO son :a..b.:qacbs,oontadores, secretarias,calculistas, 

técnicos espec1al1zados,op.:rado.res de cuadrillas,y cuadrillas de-

nuntenim.lentv. Res~"eeto al ma.ter 1al ..,. e..,""TU.i~ se requiere : tu.barias 

ta11.bis,equiFQ de desasolve,equJ.f'.' de ;:otabiliz.ación,pa.ra tratam.i~ 

to de agws ntqras,herrdlll.i.enta,e..1Ulf0 de rreiíción,etc. 

l..c6 recurscs finaocien->s ¡:ara la instalación de un sistana -
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- municipio, o blen a través de los' mecaiilsros de financiamiento 

establecldos ¡:or er gobier~ del: esi:.;do o el federal''. (]O) 

30.Cl>.Cit.p.p. 78-80. 
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O SDM:CIO DE RAS1ro 

"t.os rastros cons ti t uyen un servicio público que tiene, ceno -

objetivo principal ,proporciona.r instalaciones adecuadas para que 

los particulares realicen el sacrificio de ani.nia.les rrediante los 

p.rO<::Wimientos mis convenientes al consuro de la población':(31) 

El rastro es e.s¡::ecialnente , la instalación fisica que se --

deatina al sacrificio de animales que postariormente serán consu_ 

núdos ccm:> alimento ¡x>r la población.Para curplir con su caretido 

cuenta con perscnal.equipo y herramientas necesarias para su ope_ 

ración. 

~ bási=ente las siguientes funciones: 

- Matanza o sacrificio del ganado 

- Ev isceración de animal es 

- Servicios extraordinarios (esquilmos• y desperdicios) 

- Disrtibución de carnes. 

con la prestación de este sen•icio: 

- se prop:irciooa a la p:blación carne en bJenas condicicr:es 

lúgiérucas y Sdl\Ítarias. 

- se controla la int:.rcducción de animales previa autorización 

- se realiza una ~ cooorcialización y suninistro de -

)l. rnst.ituto NaciOl'"'l de Adninist.racién Pública.A.e. "Mamial de Ser 
vicios Públicos ~cipales".I.!'l.A.P.~co.1987.p.lq.131. 
•.La realización que se hace al a.'Ul!1dl para efecto de quitarle el -
\'ellón o el pelo. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

"- se logra un mejor aprovechamiento de los subproductos 

derivado del sacrificio de animales. 

NO DEBE 
BIBUOlECA 

- se racionali;oa el sacrificio de animales,protegiendo el d~ 

sarrollo de las especics 

- se generan ingresos derivados del cobro ele é:uotas ¡x>r el -

sacrificio de animales." (32) 

El rasuo coro ~icio público, dabe cwplir con las sigui~ 

tes caracteristicas básicas: 

- l.b:Jd,lidgj en cuanto garantiza la lcgit.L~ p...""CC'edencia ~· su 

salubridad ¡x>r lo tanto, ele loo anunales que se sacrifican 

- sanidad, tanto del g<iilddo destirudo al consuro h\.11\lOO caro 

ele las instalaciones y el personal que interviene en los diferen_ 

tes procesos. 

co, ccn el peso, calidad y precio Justo. 

!:.l rastro es ¡or lo tanto.el pnocipal Cdfldl de distribución 

de carnes del nuúcipio. 

Los ti¡x>S de rastroo: Son los rasuos de ti¡<> im·ersión f~ 

ra.l y loo rastros tipo inspección de la Secretaría de SalW.. 

La ventaja del pcimer tipo de rastros, es que el animal es -

cra?jor apro\·~, favorec1erOO con ello un mayor rerdim.í.ento y -

abaratamiento de la ca...'ile en teneficio de la eccoém.i.a familiar. 

32.0p.Cit. pág.132. 
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El &e:Jundo ~i¡;o,se llev,; a cct.o n"'1iante procedimientos 

nuy s.ürples por lo g.,neral el equipamtento que requieren es muy -

el<srental. Y i;e c.>racteriza.n, por el tipo de ins¡:e:dón que lleva 

d Cd.to la Secretaría de Sahrl que consiste en el control sanitario 

de la carne. 

W.. rastros de inversioo federal adatás de prestar los serv_i 

cios. bisiCCG , fentÚ.ten una iOOustrialización de los prcductos ~ 

ri "ados de la c.>.rne. 

OPG>..~IZACIC'tl Y !VNCICW..'UENro 

Orqano resfQC.sable. l.a. org..aruzación del sa.~·íc.io p.iblico de 

rastre\S CCIDprecrle U."la ser le de p.rc.ce:lLmentos hls1cos de q:eración 

y ai..b.inisu·ac iOO , ten::hentes a legrar que la carne llegue en las

OEjores con:li.ci~.s ':Y.llubres e h.tgténicas al ccns'.cidor. 

El res¡:cnsable del ~li!?uento de clicros procedimientos es 

cl órgano o entiddd a ca.....rqo de la a.:hínistraciOO del rast.ro,que -

de!,'.Cílde del órgaro de l• adn.irustraciéo rrunicipal responsable de-

los serv1cioo ~licos. 

Ll.s tunc1cces que tiene a su ca...rgo sen: 

- \'erif1c.a!' ~ les anuules dest..inddcs para el sacrificio no 

pres.eri.t~1 ru.riquna e:nfe.rrre.W 

- SUfe...-..·1sar la rece¡:c1&1 y :n.at'.ejo del ganado para su sacri_ 
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Vigilar que los mét«loa de sacrificio de animales sean los 

náe adecuados,segt.ul la asociación naciaial p;ira la aplicación de 

le)"'s y protección de ani1Mles A.C. 

- supen•isar en ccorduución CCf1 la secretaría de saltxl del 

(}Clbierno federal que las CO()jiciones higienica.s y sanitarias de -

la c.arne &tWl lds r~uer idas para el censuro hrnuno. 

- ~tectar el surgimiento de rastros clandestinos y gestionar 

ante las autorid.ides a.:.t~tentes su sanción o clausura . 

... enterar a la Tesorería ItJJn.icipal del ccbro de derechos p:>r 

parte de loe usuar ioe del rdSt.rO. 

- Vigilar que la caroe se veo.:!a en los e.xpen:tios autorizados 

p..ra ser cal.Sl.Iltido<I ¡:or la p.~acióo 

- Vigilar y nuntener en buen estado las instalaciones y ~ 

nar1a d€dicódas a la Of~ac1ón del rastro. 

Informar 561U!Ul.!nente al tirnlar resp::nsable de los servicios 

públiC'C<I 

bi:'t! t!>l funcico.;all.i.d1to de éste servicio públioo. 

n .. 'NCI~~E..'Uü. L.3. &±unistracién del rastro r.:unicipa.l ccmprerxie 

Ul\3 ser te de acu v i.dades hlsicas que desarrolla el 6.rga..oo resp.::n _ 

s..s.Olt! Ce la µz;t:=:0td\.:'lÓO d~ dt.~ ~icio p.:ilil.ico,a..'Yl. el fin de -
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--dsegurar el const110 de carnes sanas para la población • Estas as_ 

t.ividades se dividen en operath'as y de administración. Las ope.r~ 

tivas son aquellas actividades que se realizan desde que ingresa 

e1 ganado al rastro, hasta que se ent.reg-an los canales para su -

diatribucióel caro son:Ld recerción , rnatanza,ínspección y distri_ 

boc.ión. El gaI\3do que se va d Sdcrific.dr se recibe y ubica en el

canal de ctesmlb:irque;durante esta fase las autoridades sanitarias 

deberán realizar \.U\a revisiOO rninucíosa del estado en que se en_ 

cuentran los anim'1es, carprue.ben que no presentan ninguna enfer::; 

~ y que nmuf1e.otdn su procedencia ,legalidad, fierro y contr~ 

señas. tn caso de que las Cdrnes no pa,;en el control de calidad -

requeriOO, se pro...~ .il <.~~:miso ~a su incineración en el hor_ 

no cra:tUtorio. La. di.st.ribucióri de la carne es un servicio opcional 

del rastro, en virtu:l de que "" tcdos los municipios pueden contar 

con trans~rte refrigerado para un manejo adecuado de la carne. 

t.as a~·th•idad.es aón.inistrat.lvas catpren::len \Ul ccnjt.mto de accion_ 

es que reuliz.> el ...:lnin.istrador del rastro tendientes a garanti_ 

zar la adecuada. oparación en la prest:ación de est.e servicio públ_i 

co . El aón.i.nistrador es el re.sp .. YJ.Sahle de supervisar el funciccie 

lIÚento <liario del rastro y de permanecer en éste dura.'lte las horas 

de..,.....,= ,\·iqila el orden interne y el ~imiento de la --
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- ins¡:.c~ión sanitaria, la autorización para el sacrificio y el 

pago de los derecho" re..¡:ectivos. Las rastros deben contar con un 

reglaioonto y un adecuado sistara de cuotas y tarifas que bien apli_ 

c.ados pe.nuitan Oferarlo ¡· mantenerlo en condiciones ópt.inas, con

el fin de asegurar el rerdlmiento de los beneficios sociales y -

ecoránioos p:ua los que fue creddo. 

furvici~. El rdrit.H ... ofrt1.:~ \.Uld i:.erie ~ ~rvicios CUI{>lare::! 

tarios que )l!lltos dan curo resultado la prestación del servicio

püblioo. E.st-o.s s.:: clas1f1Vl!l en ordinar1;;A; y axt.raordina..rioti. 

Loe servicios ordinarios son aquéllos que se proporciooan -

norm..'1na>te en el rastro y están encaro.i.mdos al cuqilimiento de -

las siguientes actividades: 

- Recibir,en los =ales,al ganado en pie 

- Rev ii;ar ld sanidad de lúS aniir.aled 

- Guarcla.r loo animales por el tiaiµ> regl"""'1tario para su -

sacrificio . 

- H.lcer el de;¡üello y e\'isceración de los animales 

- Vigilar el estado sarutar10 de la carne 

- Prq:orcic::nar el servicio de vigilan::ia 

- Facilitar el servicio de vigilancia 

- Facilitar el transporte sanitario de las carnes. 



los servlcios extraordinarios se derivan de los servicios 

noanales del rastro y se proporcionan de m.=\nera adicionalf éstos

pueden sen 

- El pesaje del ganado que no va a ser sacrificado 

- Los servicios de refrigeración pra canales y vísceras 

- La al.iJrentación del ganado en los corrales 

- La. guarda de los anim3lr~s en el corral de de¡:ósito que se 

destinarán _f\'.lra la venta en pie. 

corrales.los rastros generahrente cuentan con un área espe_ 

cial destinada a la ubicación de los an.im:lles que van a ser sacr_! 

ficados. 

Sacrificio de ganado.Consiste en el sacrificio,eyugulación y 

degüello de c¡anado destinado al censuro hurano. 

Refrigeración. El rastro contará con refrigeración destinada. 

preferentarente para los productos provenientes de la matanza que 

oo hayan sido veo:licbs o recogidos, así caro para el deposito y --

alquiler c!e eSf\lCi::;s en la cá'!'a~a frigorífica. El l!SO de este ~ 

vicio estará suJeto al f"'JO de los derechos que fija la ley de I~ 

gresos ~icip.lles. 

Tr.J.nsp::>rtc.LJ. .Jd"ninistracién ¡::restará direct..1''terlte el será_ 

cio de transp:>rte sanitario de carnes dentro de la jurisdicción 

del runicipio. 
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El funcionamiento de teda organización requiere de recursos 

hunanos. rratedales,financieros,sin anbargo las cantidades de cada 

uno de ellos deberá dc:termi.n.arse con bise en las necesidades de -

cada Un:> de ellos deberá determinarse con base en las necesidades 

que ll'dnifiesta la orgamzacióo , las d""""'1das que planteala pobl2_ 

ción y de los recursos d1sr.onibles ¡:or la ac1tun1st.rac1ón municipal 

En cuanto a los recursos hurunos,el rastro ne....-esita de ¡:ersonal

capacitado pa.ra el C\1tiplimie.nto de las tunc1oc1~::; ena.:u.:::rl\.ladas,así 

tenelfOs que el ¡:erson.al que la.tora 00lm31.Jrente en un rastro es un 

~inistrador ,\'eterina.r10,sellador ,celador ,OOreros y trozos. LOs -

recursos trateriales t.Qffibién ccnstituyen un pilar en el que se s~ 

tenta la buera prest.aciOO del servicio. 

los rec\lt"sos financieros pd!'a los rastros pueden provenir 

de la propia operación , mediante los ingresos que geneca por los 

serácios de bisculas, corrales,sacrificio,refrigeración,uso de -

anfiteat.ro y transporte.entre otros.i'<ltmis de los recursos que -

puede l.X1td~ J.i: ~e :!e lC'S \]C'biemos estatal o ::wn.ici~l. 
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O sm\11CIO DE HrnCJ\IX) 

""El servicio de mercaOO:s y centrales de abasto es un servicio 

¡iúhlico llJ.ll'lici¡nl que carprende el esUbleci.rn.iento,organización y 

funcionamientcde ir.stalaciooes adecuadas ¡:dra la care.rcialización 

fac:en las necesid.>des de la I?U)"Oría de la poblacioo y que foman

¡:arte ,t.Qnto en calidad caro en cantidad,de su dieta alirrentaria 

b.ísica y,l!Lly especial.lrente ,de las f.nillas de ID¡¡resos insufici"!l 

tes. 

Las priocip.ües caract.eristiCd.S de los rrercados SCfl: 

- La c=plejidad.Significan que deben prcp.iciar el increrento 

de cp:>rtl.lnldaóes de la cmpetencia ccmarcial. Para esto pe=iten 

el libre acceso a los productos tanto irdi.vidualmente = a.g:ru~ 

dJis ; ccnsidera la in::o!'-p;)ración de nuevas form:lS de cOterciali~ 

ción.as.í CXl!D de ~mas técnica..s de CCf'..sen·ación y accn.:ilciau_ 

miento. 

La fcncicru.liclad de les ~ y =trales de abasto ¡::eraj_ 

te el au::E<lto de la p..~..iviclad y disn.ir.ución de los costos del 

Ird.r.1e)O de les prcdu:tas .!.aS ir..stalacicoes dete!l p?nn.itir una -

flexibilidad scliciente p.1.!'d su adec.;acién a las r . .uevas necesidades 

33.!'a.--ti."lez,Cabai\a.s,Q.:sta\'O. "La A±tin.ist.racién Estatal y !ol.!rli.cip>l 
de )o!éxicc•,:i:!.I.N.A.P.c:a=r.~co.1985. p.>g 125. 
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-- que surgen oon el tiern¡:o. 

la transparencia en las ()feraciones carerciales- significa una 

ll'dyor difusión a través de un sistara de información que permita

recoger,procesar y difundir los datos característicos de los pro_ 

duetos y precios para que el juego de la oferta y la daranda se-

realice correctarrcnte. 

la autosuficiencia financiera implica que los ingresos deri_ 

vados de la prestación de este servicio público contribuyan a una 

R\3yor racionalidad en la asignación de recursos y los usuarios d~ 

bao pagar la cantidad precisa que ¡:ermita hacer frente a los gas_ 

tos de o¡:eración requeridos, a fin de legrar un equilibrio finan_ 

cie.ro de este servicio público. 

• El servicio público nunicipal de mercados y centrales de -

abastecimiento es inp>rtante: 

- Articular las fases de la =rercialización que son: Pred~ 

cién,distribución y con.su:ro. 

- Realizar la corercialización al ll'dyoreo y al detalle,de -

acuerdo oon la pra:lucción de la región y a precios accesibles para 

la IM.}=ia de la población 

- Ftlrentar el abdsto o¡;ortuno de productos básicos 

- Incrmentar la disp:xilbilidad de prcductOS conservando sus 

características originales y propiedades nutricionales :e 34) 

34. cp. Cit. Pag.150 
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sistEJM Nacional e:tra el Abasto. 

Es un sistfm.'l de acción del gobierno federal que pretende r!!. 

cionalizar y m::::derni.zar el aOOsto de prcductos aliirenticios del -

p;t.ís,así caro frnentar la integración y el desarrollo de las ins~ 

laciones y servicios mls apropiados que hagan p::>sihle un aba.sto -

!lÜ.s C>p)rtuno y eficiente de estos prcductos. 

C'anprende un conjunto de elanentos,servicios y acciones con

el fin de integrar,ordenar y m::dernizar el proceso de aba.sto de -

productos de censuro generalizado en sus fases de acopio,acondicio 

namiento,industrialización,almace.nam.iento,transp:irte,distribución 

y care.rcialización. 

La ¡:>lrt.icipación del municipio en el sistema Naciooal para -

el Abasto es precisamente coro prarotor y organizador del abasto 

a rúvel irunicipal,¡:or lo que es conveniente tratart!e adecuar las

instalaciones existentes a los requisitos planteados ¡:or dicho -

sisterra a fin de que exista una corresp:n:!encia en cuanto a la -

o¡:eración. 

OEG>.NIZ!\Cletl 'i FUNCIOOAM.IENfO 

Organo responsable. Pra el mejor funcionamiento del servicio 

de mecaoos y centrales de abasto.el órgano o entidad responsable

de la prestacién del servicio público tiene a su cargo el cunpli_ 

miento de las siguientes funciones: 

- Planear,diric:¡ir ~· controlar las actividades relaciooadas-
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--con los irercados públicos. 

- Ejecutar los acuerdos del presidente llllrticipal en materia 

de mercados y centrales de abasto 

- Definir el horario de las actividades 

- Ma.ntener buenas re la e iones con los canercianteS, tanto· o:no 

individual y asocia e i enes 

- Elalxlrar ,mantener y actualizar el padrón general de ccmer_ 

ciantes 

- registrar a las aSC)ICiaciones de ~iantes 

- Estudiar conjutooente con los cxne.rciantes los problemas de. 

c<Kla mercado, a efectO de realizar las nejoras que sean necesarias 

- Vigilar que los carerciantes ejrzan su actividad con la d!t 

bida autorizaciéo en los lugares,locales y horarios previamente -

señalados. 

- Agrupar los F'J"Stos y locales de oonfonnidad con los giros 

c:aoe.r<:ial es. 

- Proporcionar mantenimiento a las instal.aciooes destinadas 

a los nercados • 

- Vigilar el c:urplimiento del reqlamento nunicipal de nerca_ 

dos. 

DetetllÚildr la ca.lendarización de los tianguis en el l!lllti.cipio 
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Para. asegurar su adecuado funcionamiento cada. nercado o cen..= 
tral de abasto cuenta con su propio adt>.inistrador ,quien depende 

del órgano o entidad res¡:xonSdble de este servicio y lleva la or_ 

ganización y aduinistr.oción del rercado. 

L'na ade....--uada operación se p..iede lc:w=;ra:r si existen adm.iniStr,! 

dores cerno trercados r centrales de abasto haya en el JllJllicipio. 

"Las principdles funciones del a<ininistrador ero: 

- Eltp>d.ronar o registrar a los locatarios 

- Revisar y mantener actualizado el padr6n de locatarios 

- Integrar los expedientes de las asociaciones de locatarios 

y copia del acta ronstitutiva 

- l'\mtener actualuado el archi.vo de mercados y centrales 

de abasto 

- Proponer al presidente aun.ici¡:al las necesidades de cons_ 

~i'5n o r~'l.X?St..ru:ción del ire~ o central a su cargo 

- Llevar la contabilidad de los gastos de c:peracioo de las 

instalaciones 

- Programar el mantenimiento pr.,veni vo anual 

- :z.::nificar el mercado ¡:ara su mejor reca\Xlacién del Ílll'UE'Sto 

- A;¡rupar los puestos de acuerdo a los dh-ersos giros o:mer _ 

ciales. 

- Q::nt..>"Olar el uso de a¡:aratos de sen.ido en las instalaciooes 
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- Tener bajo su res¡:onsabilidad el cobro de las contribucio_ 

nes cuard;:> así lo determine la Tusorería ~llnicip.:il 

Retirar los puestos de rrerca.ncias en ~icíón. 

- lnÍOil!W" al órgano o entidad encargado del servicio de las 

actividades realizadas". ( 35) 

p.:>r ~l J.J'\:..'1~.iento d-2-st i.nado a la canpra,venta o ¡:-enruta de rrer_ 

cancia preferentarente de prilrera necesidad i' de <:onsuro general_!. 

za00 en ¡:e;¡uei\a escala• . ( 36 l 

!n los irercadO<s se realiza lo que se ca>ece can:> canercio al 

detalle, se e;itablece una relación mis directa con las ""°""'1ias 

f~liat·es y se m:i.'1ifiest.an las virtu:les o defectos del sistenu -

canercial. 

La caract.eristica que cai.f1ere el rercaó:> es su relación di~ 

recta con las <mas de casa i' exige que este servicio tenga una -

orqaniz.ación ade...'1olda,c!e tal forma que se rM.n.ifieste la eficien_ 

cia,tran.sparencia y canpetenc1a de precios. I..d operación de lo.s -

mercados debe garantizar, adaro.s la adquisición de pro:!uctos con -

la calid.>d ade.."lldd.a y la cantidad requerida f')r la p::blacién. 

Los principales funcicoes de los ~cQdos :m..nicipales son -

las siguientes: 

- CCncertar el =rercio de la localid.>d en un lugar apropiado 

35.lnstituto Saciooal de Mninistración !'Üblica . .\.C. "Manual de Ser 
vicios !'Üblicos !olJnicipales".I.S . .\.P.México.1987.pág.117 -
36.cp.Cit. ¡:.ág.119. 
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- Abastécer y distribuir al detalle diariamente. los pri:duc!2:5 

básicos que requiera la canunidad 

- Organizar dentro de un local a los pequeños corerciantes 

- Prq::orciona.r instalaciones en buen estado y servicios nec~ 

sat"ios para el funcionamiento de las actividades canerciales 

Los sen:icios ql...'le s.c: requieran en los rrercados y que ap::>yan 

la actividad de los carerciantes son los de agua. p:>table,drenaje, 

linv.iei.a,alU?'hrado p:ibl100, gas y St.-\juridctd públ1ca.Estos servi_ 

cios son pro¡:<>rciooados ¡:or el órgano encargado de su administra_ 

ción, pero su costo es absorbido ¡:or cddd WlO de los locatarios. 

Respecto al servicio de seguridad.éste lo ofrece la Dirección 

de Seguridad Públ1cd o C~lC1a de Plicía ; fOr esta razon es

necesario que establezca ld 1.."(X)rdinación pertinente, a efecto de 

que exista Ul\d vigilancia perm.me.nte en dichas instalaciones. 

La operación del servicio público de mercados y centrales de 

a.rusto nace necesario e 1 ccn tar con r€CU!"sos htr.an:>S, :::ld. ter iale.s y 

financieros que garanticen su adecuada prestación. 

l..d carenc.ia de recursos es u.na situaciOO a la que se enfren_ 

ta"l la generalidad de los ttenicipics , sin arbargo,esto ccnstitu_ 

ye una razon ?3-t'ª tana..r decisiones qi..-.e vayan acordes ccn los prin 

cipios de raciooaliddd,pensan:b que la operación del Ó"}ano o --
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entidad tenga los recursos mininos suficientes que garanicen la 

preswción ade<:llada ,pe.cmmente y equitativa del servicio público. 

El equip:> l\eCeSdr io para la operación de los mercados y cen _ 

trales de abasw se po.o;Je ccnfonrar con.básculas, equi¡:o para in_ 

cendi.o ,instalaciones de gas.de el&:tricidad, lárn¡::.a.ras, inst.runentos 

para es't.1blj~ y c.a...-g.J. , c<'fltenedores muebles y enseres dctnésticos 

refrigeradores, etc. 

LOs recursos financieros que garantizan la l:\lena prestación 

del servicio pue<ler1 deriva.rse,principa.ln'ente, de los ingre¡;os de_ 

nvados de su prop1a ~ación ,o.obrando las tarifas~ y 

q:ortunaaente ~:::; de est.3 ranera t"Cdria lcqrarse el autofinanci_! 

tt\i.ento del se.rv1c10, que si bien oo genera ingresos C'Ud!lt.iOBOS,

ta~'"'O rep.resent.e gastos ad.ic1cnales al erario IIU'Úcipa..L 

En caso de que dt?c id.3. establecer una ni..-.eva instalación, .;:or -

!~ C'C.ntidad. de ~-urs...."'5 que se requieren,_p;::d.ría pensarse rejor-

en ±tener fi.r'kl.."1C1amien:o de loo 9Qbie....'TCS estatal o federal,o -

bien de instituciC'('}eS cre.i.iticias. 
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F .smlllCIO DE ASISIBN:IA 9JClAL O Sl\LUJ 

"El conjunto de acciones tendientes a coovertir en i:ositivas 

las circunstancias adversas que pueden impedir al hanbre su real.!. 

zación caro irrli.viduo,caro mlrnlbro de una familia y de la canunl, 

da.d ;J.sí caro la protección fís1ca,rrental y social a ¡::ersonas en 

estado de abaroooo , incap;lcidad,minusvalia,en tanto se logre una-

solución satisfactoria a su situác1ón". (37) 

~ base a eJSte C\?OCepto leqol, los ayuntamientos deberán ate!!_ 

der la prcblarática que en m3.teria de bienestar social afronta la 

¡x:blación del nunicipio,preferentenente la que guarda una situa_ 

ción ecooérnica,sccial y cultural desfavorable,así caro la que en_ 

fra.nta problemis flsicos;es decir, la p:>blacióo que sufre severas-

m.lrginac1coes que le iup1den integrarse a la vida productiva,so_ 

c1al y p:>lítica del nunicipio,así caro a la familia y a la canunJ. 

dad. 

L1ru iniciativa rel~vante en el rrarco de la ¡::olítica de de5Ce!! 

tralización ha sido la de llevar la asistencia social al m.isro ~ 

bito rrunicip.'Ü, a partir ~ la creación del S1stara. Nacional de -

Asistencia Sccial, que prevé el establee ir.tiento de sistemas muni_ 

cipa!es para el desa.rrollo integral de la fa.'TI.ilia,:rás cocx:cidcs -

caro DI! !tl.!Ilicipiles. 

37.carrasco,Bilinchón,Julian. "Manual de Or<lanización ;· :uncionac 
miento" .Manuales Il::éroaireriCdOOS de Mni.ni;t.ración I..ocal .Madrid-:-
1984 .¡:>.1g. SS. 
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ta descentralización de la asistencia social en el municipio 

k.)U5CQ,entre otros prqósitos:trd'.fOr coordinación y equilibrio en el 

desarrollo de las acciones asistenciales a nivel nacional¡ forta~ 

lecer la organización y operación de los sistaras DIF-trl.lllicipales 

y llevar los servicios asistenciales hasta el últi.rro rincón de -

nuesuo país. 

l..a asistencia sccial es W\3 activid.'.id ruy Í!liOrtante que de_ 

berán prestar los <tyuntamientos, a través del Sistana Municipal

para el Desarrollo Integral de la Familia, a efecto de proporcio_ 

r.ar atención orq.mizada y ¡:eI11'dflellte a los sectores so::iales más 

desprotegidos del rrunicipio. 

EL S!STIM'\ NAC!Ct<AL DE !\SISI'EN:IA S::ClAL. Representa un con_ 

jooto de institociooes ,elarentos y acciones diseñadas p:tra pro_ 

f'O!cionar los servicios de salu:i en I!'dteria de asistencia social 

a la f0blac1ón CJUt! se encuentra en si tuacic-oes de r!\l.Cg1ruciéo y -

~o.cuyas dccic-.oes soe realizan a través del Sistema. pa..ra--

el Desarrollo Integral de la F'a!"..ilia -Dlf-. OOn la integración -

del sist~ se ~"'Cetende alcanzar un no::!.elo ún.iro e inteqral de -

asistencia sccial ,q\.'e perro.ita p.retat..:tr ~t.~ !>'C'rvici0 i::l1 cc..-d.icio_ 

""" de igualdad en el Jmbito nacional.Este m:delo se et"lC\....ntra 

constituiOO ?Jr cu1e0 aspectos generales que intervienen en el 

Cd!llfO de la asistencia so::ial y sen: 
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- Jurídico. Pro¡:orciooa la base legal que sustenta su act~ 

ción dentro del ámbito del derecho;asinúsrro,establece y regula la 

asistencia social. 

lnsti tucional. Tiene ¡:or objeto a¡:oyar el fortalecimiento de 

los sistara.s m.uúcipales ,para que en ese nivel básico de gobier_ 

no se alcance una rrayor cot::ertura,así ceno una mejor prestación

de los servicios asistenciales a nivel nacional. 

Programático . Considera .la ere.ación de los sistem3.s estata_ 

les de as1stenc1a social y el establecUtUento de un subcani.té es_ 

pecial dentro del &eoo del OJPl.ADE,el cual tiene caro tarea funcJ.:! 

irental la de elal:orar el prcgra<T'd estatal de asistencia social -

= el coocurso de todas las de¡:eo:lencias del sector público , so_ 

cial y pri\•ado. 

~tivo. Delimita y define las tareas que se llevan a c:ato 

en las in.stitucicoes sociales y privada.s;pa.ra ellos existen las -

oonna.s técnicas a que tun de sujetarse los prestadcres ·de estos-

servicioo. 

de las activid.l.:!es y t.l.red.::i de la asister.:ia social . 

.. Dltre los diversos servicios que presta el sistema,destacan: 

- La previsión de validez y rehabilitaeién de invalides 
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y poblacion mutJinada. 

La realización de acciones de apoyo educativo para la ·integr_! 

ción social y capacitación para el trabajo 

- La pn::noción del desarrollo y la integración familiar. 

- La pn::noción e impulso del SdOO crecimiento físico,irenta~-
y social de la niñez. 

- El fanento de acciooes de paternidad responsable quecprot~

ja los derect>os de los rrenores. 

- La ~ración de institucicnes de asistencia social en ~ 

ficio de los meoores en estado de abandono, ancianos ~ados 

y minusválidos. 

- El establecimiento de un sistara de infonreción bisica en 

ooteria de asistencia social: ( 38) 

Atribuciones de los avuntaui.entos en materia de Asistencia 

~.Las nuevas facultades y ooligacicries CJl..'e se han concedido--

a las autoridaides IIJJ1Úcipa.les en ma.teria de asistencia sccial ha. 

to de ddrles c.n. carácter institucicoal. Se ccnsidera caro una fa_ 

cult.>d y oollgac1én del ayuntamiento la praroc1ón del bienestar -

so=ial ,~an.te la prestacién de servicios de asistencia social. 

~-:p.Cit. pág.112. 
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Para ello del:>orá: 

- llµ>yar el desarrollo de la fa.mlia y de la canunidad 

- f'clrentar la educación para la int"')ración social 

- lnp.llsar el sano crecimiento de los niños a través de una 

buena salud y aliltentacián. 

- (t>erar y establecer casas de cuna,gurderías infantiles, -.,. 

asiló<i y dar.is entidades que brinden protección a los aenores,-

ancianos y minusválidos. 

fC'H'1AS DE ORGANIZJ\ClOO 

El ayuntQGl.ienw,caro autoridad m.ix.itr.a del ttUnicipio,de.berá -

crear p:>r acuenlo del cabildo o decreto del CU>gr.;,;o <lel estad:>,

según corresp;n;!..i, la l.!llidad u ó~ adturustrativo res¡xxisa.ble 

de in.st.rurentar )' e¡ecutar loo pr<.<¡raaus .isistenciales. l.a iut~ 

leza de la figura Jurídica y la estructura aáninistrativa que se 

adq>te ¡:ara ell0<> esW.rá en f\.lDCián de la Capicidad técnica y -

fir.u.nciera. del ttlJnicipio. 

Bol jo esu per;:e:ti va los a)"l.lllt.>mientoS ¡:cdrán optar por crear 

y operar l.is Slg>.>.ientes flgur.is: 

- L'nldad aa:in.in.i.st.rativa 

- C'rgan<' deso..-ocentrdcio 

- Org.an.i.SIO ée5central lzado. 

~'niCdd aáll.irlist.rativa.Corres¡xn:le a una delegacifu de funciones a 

tra•és de la cual el a¡n.:ntam.i.ento caúiere sus responsabilidades-
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--en materia de asistencia social a un subalterno para que las -

lleve a cato.El sistEm:l OU' municipal, curo unidad aclninistrativa, 

se crea ¡:or acuerdo de cabildo y deperde directarrente del presi_ 

dente municipal, fOr lo que form.'i par-te de la estructura orgánica 

de la ad:ninistrac100 munic1p.=tl, Esto quiere decir que el sistBM 

funcicnl C'OCl u.Tl tl tular que designa el presidente m..micipa.l y ccn 

el persooal y í"'---ut"SOS numc1pales que para tal efecto se le asi.9_ 

nen. Entre sus prin.:1fUles caracteristiCdS se encuentran: 

- Se crea. p.:ir acuerdo de c.abilOO 

- Se le ccnf1eren funcicoes y dlligac1cnes,sin transferirle 

la facultad de decisioo 

- fOm<I pute de la CJr9oIDi zacioo adnirustr ati va depen:liente 

del ayuntamiento 

- se le asignan perscru.l y recursos. 

0rgar<:> Cesc:c<>;:entra&:>.La descc:ncentracioo ilrplica la transf~ 

rencia de foncicnes a caL"90 de l!rt órgano central del ayuntamiento 

a órgarx:.s a f\!."'>=icn1riOS distri.t:uió::.'5: en las diversas cawnidades 

del auU.cipio, lc.; cuales dependen de la autoridad lWtl.Í.Cipal que 

les transfirió dicM.s fuocicoes. 

El sistema caro órgano deso:xx:entra&:> se crea oeiiante acuE!.f 

do de ce.bi~dc,de¡:enilen:lo ;erá..'ql.1icattente ele un órgano adninistr~ 

ti..-o Ce! ajU'l.t.acUento y cuent.a con una est.rUCtura orgánica prcpia. 



ta desconcentracién, en este caso, tiene cerro propSsito tener 

Wl mayor acercamiento entre la achtinistración pública y la ch~ 

da.nía , a efecto de prq:orciooar bienes o servicios de manera efJ:. 

ciente y eficaz~ sus principales caracteristicas son : 

- Se crea ¡:or acuerdo de cabildo 

- Se le confieren ciertas f\mciones de autoridad 

- Cuenta. cx::in \.U13 estructura orgánica propia 

- Fonna patre de la estructura de la aaninistración pJblica 

l!l.lflici¡i.'1 r está jerárquicarrente sulx>rdinado a un órgano lrlni -

niatrativo 

- Se le transieren recursos y apoyos arnunistrati vos. 

Organisrro Descentralizado. Es una fonM de arnunistración ...,_ 

diante la cual se cre.on organisrros inde¡:endientes oon per"°""'lidad 

jurídica ,recursos propios,oon objeto de CUt'lplir una función es~ 

cífica o de actuar en un territorio determinado, es decir,p;:>r -

regiOO o fer servicio. 

Las caracteristicas escenciales de la descentralización son 

su autco:mi.a financiera y su autoncm.ia jurídica, pero no p;:>r ello 

se desligan de la orientación g\lbemairental. 

Coro organism:ia descentralizados,los sistemas son creados ¡:or 

decreto del ¡oder ejecutivo o bien ¡or la ley expedida ¡:or el <:"!!, 

greso local a iniciativa del ayuntamiento.de acuerdo con el régi_ 

tren jurídico de cada estado,están dotados de persaialidad jurídica 
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- y patrinclnio propios para la prestación de servicios de asistencia 

&aeial.Se ca..racte.Clzan en lo siguiente; 

- Se crean ror d€creto del ejecutivo o ley del conqreso local 

a iniciativa del ayuntamiento 

- Es lU1 Ór<JdllO independiente de la estructura acininistrativa 

del ayuntólu.iento 

- cuenta """ ¡.en;ooalldad Jurídica,aóninistración y patrim:>_ 

nio propios 

- Goza de auU.o:mia respecto de la aóninistración n>Jn.icipal. 

U1o de 106 aspectos inµ>rtantes para el buen funcionatniento 

del sístana Ill.llli.cipa.l es el financiam.iento,es decir,los ra..--ursos 

financie.roe o dinero que a~·arWi las acciones de asistencia so_ 

cial. 

"El financiamiento ¡A>ede provenir de las siguientes fuentes: 

- Rec\lrSC"S tm.llUClpa.les 

- Recursoa estatales y federales 

- RecurS()S de los sectores sccial y pri\.·a&:> 

-~ ingresos originados ;.-or el funcicoamiento misn:o 

del sistand" 39 

El a}'\llltaniento deberá iTh...'"'Oq.-orar ur.a partida especifica en 

el presufi'O<'StO de eqreso;i,destir.ada a la cperación del sistema -

mcnicipal. 

39.:p. Cü.pág.187. 
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Los criterios para hacer tal designación podrán basarse en -

un porcentaje del total de los ingresos municipales.procurando --

que estos recur606 sean suficientes para la ejecución de loe pro_ 

gramos. 

t.na fOOM de asegurar que la transferencia de recursos find!! 

cieros sea constante, es medLmte la f inM de un convenio entre el 

sistEma m..uücifdl y e1 ayw1tamiento, en donde se defina cuánto del 

presupuesto de egresos se destina..rá al sisteta. 

Los recursos estatales y federales, 5C<1 aquellos que 5C<1 en -

especie o en du>ero • l' que los gobiernos estatal y federal trans _ 

fieren al sistema muni.Clf\:ll,pa.ra financiar el l.."OSto de los servi_ 

ci.os de asistencia social o a¡::oyar su funcionamiento a través de 

sub.si.dios, subvenciones•y ap:>rtac1ooes. 

Esta t.ransferencia de recursos se ha.ce a través de un COOve_ 

nio l'nicc de Cesarrollo,en el cual el gobierno federal acuerda -

con los gobiernos de las enucWes federativas y a través de éstos 

con los ayuntanientos, las accicnes para praIO"o'er e impulsar la ~ 

prestaciéo de los sen·icios de salu::! en rra.teria de asistencia so 

cial. 

tos recursos de los Sectores Social y Privado,son las canti_ 

dades en dinero e en es;:-ecie qi...-e ocasional.rrente recibe el sistEr.'ia 

municipal a través de a:;orta.ciC11es directas ,dcna.ci.ones,herencias 

•. Se reciben sólo ccasiaia..lr?ente y las af.Orta.cicoes se p:oen a -
su d.isp.:>siciéo,pra el ci.r.p.im..iento del ?=ogram:1. espoc:ifico. 
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-- o liberalidades de parte de personas,clubes de servicio o de 

los 9ruf05 nás ceprestntativos de la canunidad,para apoyar el --

cunplimiento de sus fines y objetivos. 

l'.:stas a¡::ortac1ones son hechas de nunera ocasional ,m::rliante -

las dooaciooes se transfieren una ¡>irte o la totalidad de los bi_ 

enes de una ~sooa u orqanimo,las liberalidades son beneficios 

econémicos que se hacen fOr generosidad y sin pretender ninguna 

recanpensa • 

Pra obtener este tiFO de recursos el sistana tendrá que vin_ 

cularse ceo los representantes de estos grupos,a efecto de plant.!!_ 

arles sus necesidades sus necesidades y solicitarles su a¡:oyo. 
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CONCLUSIONES 

U\a vez que se han presentacb los criterios,características 

cooceptos y prin,:-ipios hisicos sobre los $Cn:1c1os públicos ~ 

cipales,asi caro el ...reo jurídico que establece la ¡x>testad que 

tiene el n1..1.:11cipio para crear, transfonr.:tr y prestarlos servicios 

públicos a su cargo,es izyt:ortante señalar que la eficiencia en -

los servicios públicos es vital eo la relac1fu entre ayuntamiento 

r C'Crn..!.'1.idad,ya q"..lC represent..l e! .J..Sp:..octo visible de la adninistr~ 

cióo n:.nici¡ul,p:>r lo que a nivel de las o.:xtl.!Ilidades es frecuente 

esa.iCha.r esta a.se\'erac100: ., el ayuntamiento es m.:tlo y el presi_ 

dente :w.rucipa.l 01 .. :n.icipa.l no sirve, p:>rque el rastro no funcicna. 

p:>rque rx:i h.ay rrerc..ad:'>,y p::trque el servicio de agua es deprorable. 

En este sentido ,es fundaitental el pa¡:el que jl-""Jd!l los ser_ 

vicios ~l!C\.."'S ~C'lfdles, entenildos no caro fines,s.J..nO caro -

:reiia:s a.l s.¿n·1cio de los ?.rop.S-s1tos de i..:na. sana. ¡::olítica ~ci_ 

pal q'-'€' pra:::ü?\'d el desarr-ollo d~ s~ 1rrlivid'.X>S y de su colecti_ 

vidad. 

Para ello el ayuntamiento dererá desa-"T'Ollar las accicnes ~ 

t.ra~égicas ·~~ le ~r.n.it.a."l lcqrar mayor eficiencia en la planea_ 

c1éo y .Jt±u.nistraciéo. de !os servicios p:-:bliccs ttJJ.'llcipales. 
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De esta manera, los servicios públicos son los que apoyan y dan fon 
darrento E=Qlítico a los ayuntamientos,no sólo {:\ira recibir ingresos 

fiscales,sino para legitimu" el ejercicio del poder. 

La achninistración y prestación de este servicio corres¡:'Onde

originaltren.te a la autoridad rnunic1pal p:>r ser la esencia misma -

del estado y porque es la foCTM mediante la cual las necesidades

colectivas son satisfechas de ll\l.Ilera adecu...tdd,es decir,en fomla-

regular,CXXltinua e wlifanrc. 

Algo rruy irrportante, es que de los aspectos de carácter po_ 

lítico que se deriva de los servicios públicos namicipales,consi_! 

te en la incorporaciOO de los secto.res,soc1al y privado a través

de Órg<l.l'OS de apoyo y colalx>ración, para hacer los participes y -

co.rrespcnsables en las acciones de planeación y adrru.nist.ración 

de dichos servicios. 

También se d3. una re L:t.c iOO de carácter ¡:olí tico cuando se -

establecen los cocl\'enios entre los ayu.,tamientos y el estado y la 

federaciOO para la prestaciOO caijunt.a de determinados servicios. 

Así esta'TOS hablando en el primer caso de una fd,rtic.ipación social 

de las organizac1ónes sociales y de vecinos del propio rrunicipio

en su adni.nistrac100,y en el segunjo,de un fortalecimiento de la

autorida.d del ayuntarru.ento para convenir eco otras instancias ~ 

gcbierno. 

Las CClflsecue:ncias de la crisis de los servicios p:iblicos----
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repercuten directamente en la calidad de vida de la mayoría de 

los habitantes de los municipios,obligándolos a busacr sus propias 

soluciones,y lo rrás trascendente,es que con esta situación se fa_ 

vorece el debilitamiento de la autoridad municipal,y por lo tanto 

una falta de credibilidad en el ayuntamiento. 

Para solucionar esta problmática, una de las funciones priE_ 

cipales de los ayuntamientos,es la de asegurar a la p:>blación la 

prestación de los servicios municipales adecuados,prcrrovicndo las 

acciones necesarias ante las instancias del sector público y P<OP.!:. 

ciar la participación de los sectores privado y social. En este "":!!.. 

tido,lograr la eficiencia en la prestación de los servicios públ_! 

C'OS permitirá al ayunt<smiento fortalecer su ilragen ante la CCJllUn_! 

dad que lo eligio. °"1 ello tendrmcs los efectos irrned1~tos que 

se derivan por la prestación de los servicios municipales,caro son: 

- Un bienestar social, que se reflejara en permitir a la co_ 

munidad lograr un mejor nivel de vida, tanto cultural,ecooánico y 

material,sustrayéndose así de la marginalidad social.Por lo tanto, 

si cuentan con un buen mercado,le permitirá efectuar sus o:mpras 

en las mejores condiciones de higiene y seguridad;si cuenta con -

adecuados sistemas de drenaje y alcantarrillado, la población -
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-- pcdrá gozar de mejor salud, ya que los residuos líquidos bien-

tratados evitan las ftie11tes de contaminación. 

- Reooooc.imiento de la población, consiste en la acepl:dción 

que tiene la CO!J.lllidad en las acciones del gchierno. 

-o:>nservación de tradiciones,se trata de rescatar viejas formas 

de participación CC11111litaria que se habían dejado olvldadas,tales 

cano el tequio•, o la faena que se presentan en las ammidades -

i.nd!genas precortesianas. 

Y lo más .úiplrtante,la participación ciudadana,organi:zada de 

loe usuarioe de loe aervicloo públicoo en su aaninistraclón res_ 

¡:aide a las neoeeidlldell de pasar de wia adninlstracléin central!~ 

da y unilateral a otra participa ti va y derocrática; de wia exclu_ 

siva aónin.Utraciái de func.ionarlos,a otra abierta a la colabor!!._ 

cléin de loo gobiernoo locales y las cxmni.dades. De esta fotJM la 

participllción y colalx:iraciéin de la caiamldad se convierte en un -

propósito que tiene cx:m:> oojetivo ""Jd'Úzar las actividades de las 

peracnas de una aenera rac.iooal y caiciente para satisfacer neces_! 

dades, lograr su propio desarrollo y mejorar sus corxliciones de -

vida' y así lograr .., futuro 111.lCho más pr06f.eI'O' y CXlll más ~ 

vas que vayan ..a:irde,CXlll el aulicipio que todoo quisleram:::is ver. 

• • El tec¡ulo era una tarea que se .iJJp:nia c:cm:> tributo a los inlios • 
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